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PROYECTO DE LEY NUMERO 212 DE 2009 
CAMARA

por la cual se establece la naturaleza del Fondo  
Especial para la Administración de bienes de la  

Fiscalía General de la Nación. 
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Naturaleza del Fondo de Bienes de 

la Fiscalía General de la Nación. El Fondo Especial 
para la Administración de Bienes de la Fiscalía Ge-
neral de la Nación creado por la Ley 906 de 2004, 
se organizará como un fondo-cuenta, sin personería 
jurídica, de conformidad con las disposiciones pre-
supuestales para los fondos especiales establecidas 
en el artículo 27 de la Ley 225 de 1995, artículos 11 
y 30 del Decreto 111 de 1996, así como en las Leyes 
906 de 2004, artículo 86, 1142 de 2007, artículo 5º y 
Ley 1169 de 2007, artículo 4º. 

Artículo 2º. Los sistemas para la administración 
de los bienes que estarán a disposición del Fondo 
de Bienes de la Fiscalía General de la Nación, se 
desarrollarán por el Fiscal General de la Nación, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 5º de 
la Ley 1142 de 2007. 

Artículo 3º. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación.

Guillermo Mendoza Diago,
Fiscal General de la Nación (e). 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Honorables Congresistas: 
Con el presente escrito, y para su respectivo trá-

mite por parte del legislador, presento a considera-
ción de los honorables Congresistas, el Proyecto de 
ley “por la cual se establece la naturaleza del Fon-
do Especial para la Administración de bienes de la 
Fiscalía General de la Nación”. 

P R O Y E C T O S   D E   L E Y
El artículo 30 del estatuto orgánico del presu-

puesto prevé que Constituyen fondos especiales, en 
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así como los pertenecientes a fondos sin personería 
jurídica creados por el legislador. (Subrayado fuera 
de texto) 

En la Ley de Presupuesto General de la Nación, 
para la vigencia Fiscal de 2008, sobre los Fondos, se 
establece: 

Artículo 4º (…) Los fondos sin personería Jurídi-
ca, deberán ser creados por ley o por su autorización 
expresa y estarán sujetos a las normas y procedi-
mientos establecidos en la Constitución Nacional, el 
Estatuto Orgánico del Presupuesto, la presente ley y 
las demás normas que reglamenten los órganos a los 
cuales pertenecen. (Subrayado fuera de texto) 

Por otra parte el artículo 86 de la Ley 906 de 
2004, establece lo siguiente: 

Administración de los Bienes. Los bienes y recur-
�������	�����������������	�
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so quedarán a disposición del Fondo Especial para 
la Administración de Bienes de la Fiscalía General 
de la Nación para su administración de acuerdo con 
los sistemas que para tal efecto establezca la ley, y 
deberán ser relacionados en un Registro Público Na-
cional de Bienes. Tales medidas deberán inscribirse 
dentro de los tres (3) días siguientes a su adopción 
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la naturaleza del bien lo permita.

Parágrafo. Se exceptúan de la administración del 
Fondo Especial para la Administración de Bienes 
de la Fiscalía General de la Nación los bienes que 
tienen el carácter de elemento material probatorio 
y evidencia física, que serán objeto de las normas 
previstas en este código para la cadena de custodia. 
(Subrayado fuera de texto).
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Este artículo 86 de la Ley 906 de 2004, fue modi-
�
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los siguientes términos: 

Artículo 5º. El artículo 86 de la Ley 906 de 2004, 
Código de Procedimiento Penal quedará así:

Artículo 86. Administración de los bienes. Los 
bienes y recursos que sean objeto de medidas con 
���� ��� 
���� quedarán a disposición del Fon-
do Especial para la Administración de Bienes de 
la Fiscalía General de la Nación para su adminis-
tración, de acuerdo con los sistemas que para tal 
efecto desarrolle el Fiscal General de la Nación, 
y deberán ser relacionados en un Registro Público 
Nacional de Bienes. Tales medidas deberán ins-
cribirse dentro de los tres (3) días siguientes a su 
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tes cuando la naturaleza del bien lo permita. (Su-
brayado fuera de texto).

Parágrafo 1º. Se exceptúan de la administración 
del Fondo Especial para la Administración de Bie-
nes de la Fiscalía General de la Nación los bienes 
que tienen el carácter de elemento material pro-
batorio y evidencia física, que serán objeto de las 
normas previstas en este código para la cadena de 
custodia.

Parágrafo 2º. Los bienes y recursos afectados en 
procesos penales tramitados en vigencia de leyes 
anteriores a la Ley 906 de 2004, que se encuentran 
bajo la custodia de la Fiscalía General de la Nación 
o de cualquier organismo que ejerza funciones de 
policía judicial al momento de entrar en vigencia la 
presente ley, deberán incorporarse al Fondo de que 
trata este artículo e inscribirse en el Registro Público 
Nacional de Bienes.

Así mismo de conformidad con el artículo 4º de 
la Ley 1169, los fondos están sujetos a las normas y 
procedimientos establecidos en la Constitución Po-
lítica, el Estatuto Orgánico, la ley anual y las demás 
normas que reglamenten los órganos a los cuales 
pertenecen, de manera que no se requiere una regla-
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pectos presupuestales, pues de suyo se debe sujetar 
a la normativa existente.

El proyecto de ley que se propone, reviste espe-
cial relevancia en consideración de la problemática 
que se presenta por el número de bienes que han sido 
puestos a disposición de la Fiscalía General de la 
Nación, con corte a 30 de septiembre de 2009.

Cantidad de bienes  
incautados

Valor estimado en pesos 

2.670.654 $207.374.472.522

Los cuales se discriminan de la siguiente manera:

Tipo de bien Cantidad Valor estimado 
en pesos

Semovientes 412 $316.738.200
Transporte marítimo 42 $1.280.821.785
Transporte aéreo 4 $720.516.00
Transporte terrestre 39.686 $193.114.778.631
Equipo eléctrico y electrónico 8.859 $1.093.897.480
Equipo de cómputo 1.916 $513.276.771
Joyas 12.625 $131.480.802
Muebles y Enseres 8.223 $132.894.366
Obras de arte 160 $201.434.500

Tipo de bien Cantidad Valor estimado 
en pesos

Elemento de consumo 2.579.027 $4.180.586.892
Inmuebles 8 $2.946.434.664
Otros elementos incautados 19.690 $2.741.612.431

Teniendo en cuenta las anteriores cifras, es evi-
dente que la entidad acarrea una problemática fren-
te a la situación de los bienes, su administración y 
gestión, situación que no se puede resolver de forma 
autónoma y en ausencia de un marco normativo que 
así se lo permita.

Así las cosas, y habida cuenta de la importancia 
que tiene el tema de la administración de bienes para 
la Fiscalía General de la Nación, y la necesidad in-
minente para que el Fondo Especial para la Admi-
nistración de Bienes, empiece a funcionar, la Fisca-
lía General de la Nación, ha preparado este proyecto 
de ley, el cual se espera que sirva como instrumento 
de discusión y aprobación por el Congreso de la Re-
pública.

Agradezco a los honorables Congresistas, el apo-
yo que reciba este proyecto de ley, presentado a su 
consideración. 

Cordialmente, 
Guillermo Mendoza Diago, 

Fiscal General de la Nación (e). 
Bogotá, D. C., 10 de noviembre de 2009
&'*+/;�
������������"#
Doctor
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO
Secretario General de la Cámara de Representantes
CONGRESO DE LA REPUBLICA
E. S. S. 
Cordial saludo,
De manera comedida, presento para conside-

ración del honorable Congreso de la República, el 
Proyecto de ley “por la cual se establece la natura-
leza del Fondo para la Administración de bienes de 
la Fiscalía General de la Nación”.

Agradezco al señor Secretario General la cola-
boración para el trámite legislativo de este proyecto 
de ley, que nos va a permitir desarrollar las normas 
consagradas en la Ley 906 de 2004 y la Ley 1142 de 
2007, relacionadas con los bienes y recursos que son 
���������������	�
����������
�������������	�<��
a disposición de este Fondo Especial.

Con toda Atención,
Guillermo Mendoza Diago,

Fiscal General de la Nación (e).
CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL
El día 10 del mes de noviembre del año 2009 ha 

sido presentado en este Despacho el Proyecto de ley 
número 212, con su correspondiente exposición de 
motivos. Por el Fiscal General de la Nación (e), doc-
tor Guillermo Mendoza D.
El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 384 DE 2009 
CAMARA 01 DE 2008 SENADO ACUMULADO 
CON EL PROYECTO DE LEY NUMERO 087 

DE 2008 SENADO
por medio de la cual se establece el régimen de los 

servicios postales y se dictan otras disposiciones.
Bogotá D. C., noviembre 3 de 2009
Doctor
JUAN CARLOS GRANADOS BECERRA
Presidente 
Comisión Sexta
Cámara de Representantes 
Ciudad
Atendiendo la honrosa designación de la Mesa Di-

rectiva de la Comisión Sexta de la honorable Cámara 
���=�������	�������
��>�����	��
��� �	�����������
1992, nos permitimos rendir Ponencia para segundo 
debate al Proyecto de ley número 384 de 2009 Cá-
mara, 01 de 2008 Senado, acumulado con el Pro-
yecto de ley número 087 de 2008 Senado, por medio 
de la cual se establece el Régimen de los servicios 
postales y se dictan otras disposiciones.

ORIGEN Y TRAMITE DEL PROYECTO
Se trata de una iniciativa presentada por el Go-

bierno Nacional a través del entonces Ministerio 
de Comunicaciones, hoy Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, radicada 
bajo el número 01 de 2008 Senado y que fue acu-
mulado con el Proyecto de ley número 087 de 2008 
Senado, de iniciativa del honorable Senador Elmer 
Arenas.

El proyecto por ser un tema de Comunicaciones y 
Tecnología es repartido a la Comisión Sexta de Sena-
������������������������	���
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publicado en la Gaceta del Congreso número 764 de 
2008, posteriormente, se radica ponencia para segun-
do debate y se aprueba en la plenaria del Senado el día 
19 de junio de 2009 con publicación en la Gaceta del 
Congreso número 523 de 2009.

Para continuar con su trámite, la Comisión Sexta 
de la Cámara, recibe el texto aprobado por la plenaria 
de Senado y designa ponentes para primer debate en 
Comisión Sexta de la Cámara, se publica la ponencia 
para primer debate en la Gaceta del Congreso núme-
ro 1.030 de 2009 y se aprueba el día 27 de octubre de 
2009.

INTRODUCCION
De la manera más atenta, someto a consideración 

del honorable Congreso de la República, los argu-
mentos jurídicos y las razones que han motivado la 
presentación del presente proyecto de ley.

Durante mucho tiempo el servicio postal ha sido 
determinante para el desarrollo de las sociedades, in-
?�������������������������@���
�	����
�����	���
así como en su competitividad, pues a medida que 
crece la actividad económica crecen las transacciones 

����
�	��� �� ��	�
���	� ���� �� ��	��H	�� �����H	����
estos servicios. 

Los estudios postales internacionales avalan esta 
importancia del sector postal cuando señalan que por 
cada 1,0% de crecimiento del Producto Interno Bruto 

QW[\]� ���� �	��� �� �����	� ��� 
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postal que puede variar entre 0,8% y el 1,0%. Tam-
��^�� ��� 
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sector pues por cada 1,0% de aumento en la cantidad 
de familias se produce un 1,0% de crecimiento del 
��<�
�����	�1.
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internacionalización de la economía permitiendo que 
a través de las redes postales se realicen procedimien-
tos de importación o exportación de mercancías. 

A nivel mundial se ha producido una transforma-
ción del sector: en Europa, a partir del 1° de enero 
de 2011 se acabará el área de reserva con la que con-
taban los Operadores Postales. En Latinoamérica los 
operadores de correo sienten cada vez con mayor 
intensidad la creciente competencia ejercida por los 
operadores de mensajería expresa y una creciente mo-
���
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los usuarios producto en buena parte de la introduc-
ción de la innovación tecnológica ofrecida por mu-
chos operadores. 

CONSTITUCIONALIDAD  
DEL PROYECTO

Estudiado el texto del proyecto de ley, su marco 
legal y la exposición de motivos, encontramos que 
la iniciativa legislativa se ciñe a la Constitución Na-
cional. 

Trámite legislativo
Según el artículo 150 de la Constitución Política 

es facultad del Congreso hacer las leyes, por lo tanto, 
es competencia del ente legislativo atender asuntos 
como el propuesto en el proyecto de ley en comento. 
Cumple además con los artículos 154, 157, referentes 
a su origen y formalidades de unidad de materia, así 
las cosas encontramos que la competencia para este 
trámite es del Congreso de la República.

Legalidad del proyecto
El proyecto objeto de ponencia cumple con los re-

����������
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Iniciativa legislativa
El artículo 140 de la norma precitada otorga la fa-

cultad a los Representantes de la Cámara y Senadores 
de la República, de presentar proyectos de ley.

Contenido del proyecto
El contenido y forma, el cual es de trámite legis-

lativo corresponde a la Comisión Sexta de la Cámara 
de Representantes.

Contenido constitucional
{����	�	�����	���	
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Constitucional mediante Sentencia C- 407 de 1994, 
son una actividad que ha estado sujeta a una reserva 
��	�	�� �� ����� ���
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	������ 	�� ����	�� ��� �����
�	� 
la nueva Constitución, era de titularidad pública  
exclusiva.

La prestación de los servicios postales conlleva la 
prestación de un servicio público que el Estado está 
en la obligación de garantizar mediante su prestación 
directa o indirecta a través de particulares.
1 Plan Integral de Reforma y Desarrollo Postal de Colom-

bia (PIDEP), Unión Postal Universal.

P O N E N C I A S



Página 4 Martes 17 de noviembre de 2009 GACETA DEL CONGRESO  1.167

OBJETIVO GENERAL  
DEL PROYECTO DE LEY

~�� �������� W����
��� ��� ���� ��������� ������� ���
marco legal que permita a todos los habitantes del 
territorio nacional contar con servicios postales de 
calidad, en un ambiente de libre competencia para la 
prestación de algunos de los servicios postales y man-
teniendo la obligación a cargo del Estado de garanti-
zar el Servicio Postal Universal a todos los habitantes 
���� ����������� 	� ��	�^� ���� ;���	���� W��	�� ;�
�	�� ��
Concesionario de Correo. 

W	�	�
�������
��������������W����
���	����	����
siguientes temas:

REQUISITOS DE ENTRADA  
AL MERCADO

Se limitará el acceso a personas jurídicas naciona-
les o extranjeras, cuyo objeto social incluya la pres-
tación de servicios postales. Se mantiene vigente la 
obligación de contar con un contrato de concesión 
para la prestación del servicio de correo y un acto ad-
ministrativo unilateral del Ministerio para la presta-
ción de los servicios de mensajería expresa y postales 
de pago. Para que el Ministerio otorgue la habilita-
ción se requiere cumplir previamente con una serie 
de requisitos jurídicos, patrimoniales y operativos. 
Estos requisitos permitirán que los prestadores de los 
servicios ofrezcan un mínimo de garantías sobre la 
prestación de este servicio público.

Adicionalmente, los Operadores deben inscribir-
se en el Registro de Operadores Postales que llevará 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. Hasta tanto el Operador no esté de-
bidamente registrado no podrá prestar sus servicios.

Distinción especial merecen los servicios postales 
de pago. Es de la naturaleza de este tipo de servicios 
que la prestación del mismo tenga siempre la connota-
ción de un servicio postal, el cual sólo puede ser pres-
tado por los Operadores legalmente habilitados para 
ello a través de sus Redes. Tratándose de los servicios 
��������������	
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Concesionario de Correo deberá cumplir las disposi-
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República. A su turno los operadores que presten el 
servicio de giros nacionales tendrán la obligación de 
reportar a las autoridades respectivas toda la informa-
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ciación del terrorismo. En ambos casos la vigilancia 
sobre estos operadores corresponderá al Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

SERVICIO POSTAL UNIVERSAL
En un Estado Social de Derecho como el colom-

biano, se debe garantizar la prestación de los servicios 
públicos bien sea en forma directa o indirecta. En ese 
orden de ideas, el país ha venido incorporando a sus 
políticas sociales, el concepto de universalización en 
todas las áreas de las comunicaciones.

Para el cumplimiento de este objetivo, el proyecto 
���������	���
����������	������	�
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concurrirán todos los operadores postales a través del 
pago de una contraprestación periódica al Fondo de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
calculada como un porcentaje de sus ingresos brutos. 

El Concesionario de Correo deberá llevar contabi-
���	����	�	�	�����
	�	�����
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de evitar que los recursos que sean transferidos para 
la prestación del Servicio Postal Universal, sean utili-

zados en la prestación de otros servicios diferentes a 
los que hacen parte del SPU.

Corresponderá al Ministerio de Tecnologías de la 
[�>���	
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cial en la prestación del Servicio Postal Universal.
ASIGNACION DE FUNCIONES DE POLITICA, 
REGULACION E INSPECCION, VIGILANCIA 

Y CONTROL
Dado el gran número de competidores existentes 

en el mercado, la tendencia creciente de participación 
en el mercado que muestran algunos servicios pos-
tales y el nuevo entorno regulatorio del sector de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
así como la tendencia mundial a separar el ejercicio 
de las actividades de regulación y de control sobre 
��������
��������
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establezca claras funciones entre los diferentes entes 
del Estado. Así las cosas, el Ministerio de Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones, tendrá 
entre sus principales funciones la de habilitación de 
���;���	�����W��	������������	�������
	������-
timulen el sector y ejercer la inspección, vigilancia y 
control sobre el conjunto de los Operadores Postales.

Corresponderá a la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones promover la libre competencia de 
�	���	� ���� ��� ��	���� �� �����
���� ��� ����
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protección al usuario, entre otras funciones.

Cuando la Comisión de Regulación con la infor-
mación suministrada considere que se está violando 
alguna de las normas que previene la competencia 
desleal dará traslado a la Superintendencia de Indus-
tria y Comercio para lo de su competencia.

El Banco de la República como autoridad en mate-
ria cambiaria estará facultado para pedir información 
a los Operadores de los Servicios Postales de Pago. 
Tratándose de la prevención en materia de lavado de 
	
���������	�
�	
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res Postales de Pago se les aplicará el mismo régimen 
����	������	�����	�
���	��

DERECHOS DE LOS USUARIOS
El Proyecto de ley contempla un Título sobre los 

derechos y deberes de los usuarios, con un catálogo 
de derechos comunes a todos los usuarios y otros que 
son exclusivos de los usuarios en su calidad de remi-
tentes o destinatarios según el caso.

También se prevé el grado de responsabilidad que 
les cabe a los Operadores Postales en la prestación de 
sus servicios así como los casos ante cuya ocurrencia 
quedan exonerados de responsabilidad. 

Comoquiera que se trata de la prestación de un 
servicio público, el Proyecto contempla la posibili-
dad que los usuarios presenten peticiones, quejas o 
reclamos, así como solicitudes de indemnización 
ante la pérdida, expoliación o avería de los envíos. 
Corresponderá al Operador Postal dar trámite a estas 
peticiones, quejas y reclamos en el tiempo estipulado 
y conceder el recurso de apelación en aquellos casos 
que así lo solicite el usuario. 

REGIMEN SANCIONATORIO
}��������	������	�����	
������
��������������-

vicios postales es un deber por el cual le corresponde 
velar al Estado, se ha previsto un catálogo de infrac-
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ciones cuya comisión puede recaer o bien en el Ope-
rador Postal o en el usuario. Tales infracciones se han 
catalogado en muy graves, graves y leves y a cada 
una de estas tres categorías corresponde un tipo dife-
rente de sanción, las cuales podrán ser graduadas por 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones atendiendo a criterios tales como: la 
gravedad del hecho infractor, los perjuicios causados 
y el grado de perturbación del servicio, entre otros. 

MODIFICACIONES REALIZADAS
En el debate en la Comisión Sexta de la Cámara 

de Representantes, se conciliaron entre los diferen-
tes ponentes y el Gobierno Nacional, autor del citado 
�����
���������������	����	�����	���������������-
caciones, así:

– Artículo 3° numerales (2,2) (3,4) (4,3). Las mo-
���
	
������������	���
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���� ��� ����
��� ���	��� ��� �	���
como aquel conjunto de servicios de pago prestados 
mediante el aprovechamiento de la infraestructura 
���	�� ��
����	������� �� �����
�� �	� �����
���� ���
cecograma como aquel servicio postal destinado a 
�����	���������������������������������
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mero al reducir el capital social mínimo como requi-
sito de entrada para ser un operador postal, bajando 
��� ���##� 	� ��###� {����� �������� �����
	���� ���
literales para llevar un orden cronológico correcto de 
los mismos.
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las entidades encargadas de la vigilancia y control del 
�	�	������	
�������������	�
�	���������������������
puedan hacer un seguimiento a los operadores de ser-
vicios postales.

������
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�� 	��
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grafo al artículo para permitir la franquicia para los 
cecograma.
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permite el ingreso a personas que no pertenezcan a la 
logística del operador a las áreas operativas del servi-
cio postal.

Teniendo en cuenta, que no existen elementos nue-
�����������	�	��������������
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por la Comisión Sexta, el grupo de ponentes ha deci-
dido proponer para segundo debate el texto aprobado 
por esta comisión, por tal motivo, presentamos la si-
guiente proposición: 

Proposición:
Dese segundo debate en la plenaria de la hono-

rable Cámara de Representantes al Proyecto de 
ley número 384 de 2009 Cámara, 01 de 2008 Sena-
do, acumulado con el Proyecto de ley número 087 
de 2008 Senado, por medio de la cual se establece 
el régimen de los servicios postales y se dictan otras 
disposiciones, y solicitamos se apruebe el texto apro-
bado en Comisión Sexta de la Cámara de Represen-
tantes, el cual se anexa.

Cordialmente,
Ciro Rodríguez Pinzón, Coordinador de Ponentes; 

Diego Alberto Naranjo E., Diego Patiño Amariles, 
Bérner Zambrano Erazo, Néstor Homero Cotrina, 
Marino Paz Ospina, Héctor Fáber Giraldo, Jaime 
Restrepo Cuartas, Buenaventura León León, Miguel 
Angel Galvis,  Representantes a la Cámara.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBA-
TE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 384 DE 
2009 CAMARA, 01 DE 2008 SENADO, ACUMU-
LADO CON EL PROYECTO DE LEY NUMERO 

087 DE 2008 SENADO
por medio de la cual se establece el régimen de los 
servicios postales y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA
TITULO I

PRINCIPIOS GENERALES
Artículo 1°. Ambito de Aplicación, Objeto y Al-

cance. La presente ley señala el régimen general de 
prestación de los servicios postales y lo pertinente a 
las entidades encargadas de la regulación de estos ser-
vicios, que son un servicio público en los términos del 
artículo 365 de la Constitución Política. Su prestación 
estará sometida a la regulación, vigilancia y control 
del Estado, con sujeción a los principios de calidad, 
��
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como el acceso progresivo a la población en todo el 
Territorio Nacional.

Los Servicios Postales están bajo la titularidad del 
Estado, el cual para su prestación, podrá habilitar a 
empresas públicas y privadas en los términos de esta 
ley.

Artículo 2°. Objetivos de la Intervención del Esta-
do. La intervención del Estado en los servicios posta-
les tendrá los siguientes objetivos:

��������	���	�����	
������
������������	�������-
tuna de los servicios postales. 

2. Asegurar la prestación del Servicio Postal Uni-
versal.

3. Garantizar el derecho a la información y a la 
inviolabilidad de la correspondencia.

4. Asegurar que las tarifas permitan recuperar los 

������
�������������	
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�����������
Operadores Postales.

5. Promover la libre competencia y evitar los abu-
sos de posición dominante y las prácticas restrictivas 
de la competencia. 

6. Estimular a los Operadores a incorporar los 
avances tecnológicos en la prestación de los servicios 
postales.

7. Sancionar las fallas en la prestación de los servi-
cios y el incumplimiento de la normatividad vigente.

8. Facilitar el desarrollo económico del país.
Artículo 3°. ����������	. Para todos los efectos, 

��	����	���	���������������
����k
1. Servicio Postal Universal. Es el conjunto de 

servicios postales de calidad, prestados en forma per-
manente y a precios asequibles, que el Estado garanti-
za a todos los habitantes del territorio nacional con in-
��������
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2. Servicios Postales. Los Servicios Postales con-
sisten en el desarrollo de las actividades de recepción, 

�	��
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a través de redes postales, dentro del país o para envío 
hacia otros países o recepción desde el exterior. Son 
servicios postales, entre otros.
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2.1 Servicio de Correo. Servicios Postales pres-
�	����������;���	����W��	��;�
�	����}��
����	����
de Correo:

2.1.1 Envíos de Correspondencia. Es el servicio 
�������
�	�����;���	����W��	��;�
�	����}��
����	����
���}��������
�����
�	��
	����	�����	���������	�����-
tos postales. 

2.1.1.1 Envíos prioritarios y no prioritarios de co-
rreo de hasta dos (2) kilogramos.

2.1.1.1.1 Envíos prioritarios de correo. Envíos 
transportados por la vía más rápida, sin guía y sin se-
guimiento.

2.1.1.1.2 Envíos no prioritarios de correo. Envíos 
en los cuales el remitente ha elegido una tarifa menos 
elevada, lo que implica un plazo de distribución más 
largo, sin guía y sin seguimiento.

2.1.2 Encomienda. Servicio obligatorio para el 
;���	���� W��	�� ;�
�	�� �� }��
����	���� ��� 
�������
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����������	���
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y entrega no urgente, de objetos postales, mercancías, 
paquetes o cualquier artículo de permitida circulación 
en el territorio nacional o internacional, con o sin va-
lor declarado, hasta un peso de 50 kg, conforme a lo 
establecido por la Unión Postal Universal.

2.1.3 ��������	
�	������	���������. Admisión 
de telegramas y su transmisión mediante el operador 
habilitado para prestar el servicio de telegrafía, y pos-
terior entrega a un destinatario de manera física. 

2.1.4 Otros Servicios de Correo. Todos aque-
��������
��������	��
�	��
	���
�����	��������	�
Unión Postal Universal. 

2.2 Servicios Postales de Pago. Conjunto de ser-
vicios de pago prestados mediante el aprovechamien-
to de la infraestructura postal exclusivamente. Se con-
sideran servicios postales de pago, entre otros:

2.2.1 Giros Nacionales. Servicio mediante el cual 
se ordenan pagos a personas naturales o jurídicas por 
cuenta de otras, en el territorio nacional, a través de 
una red postal. La modalidad de envío podrá ser entre 
otras, física o electrónica.

2.2.2 Giros Internacionales. Servicio prestado 
��
����	�������������;���	����W��	����
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��-
cesionario de Correo, mediante el cual se envía dinero 
a personas naturales o jurídicas por cuenta de otras, 
en el exterior. La modalidad de envío podrá ser, entre 
otras, física o electrónica. Los giros internacionales 
��<����������	�����@	�	�������	�����`������``���
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2.2.3 Otros: Servicios que la Unión Postal Univer-
	��
�	������
�����	���

2.3 Servicio de Mensajería Expresa. Servicio 
postal urgente que exige la aplicación y adopción de 
características especiales para la recepción, recolec-

����� 
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postales hasta de 2 kilogramos.

El servicio de mensajería expresa debe contar al 
menos con las siguientes características:

a) Registro individual. Todo servicio de mensa-
����	������	��������������������������������
	
����
individual que cumpla las veces de admisión o guía.

b) Recolección a domicilio. A solicitud del cliente.
c) Curso del envío: Todo envío de mensajería ex-

presa debe cursar, con una copia del recibo de admi-
sión adherido al envío.

d) Tiempo de entrega. El servicio de mensajería 
expresa se caracteriza por la rapidez en la entrega. 

e) Prueba de entrega: Es la constancia de la fecha, 
|��	����������	����������
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f) Rastreo. Es la posibilidad de hacer un segui-
miento al curso del envío desde la recepción hasta la 
entrega.

2.4 Otros Servicios Postales. Servicios que la 
_�����W��	��_�����	��
�	������
�����	���

3. Objetos Postales. Objetos con destinatario, 
������	������ �	� >���	���������	�����������	�����
transportados por el Operador de Servicios Postales. 
Se consideran objetos postales entre otros las cartas, 
tarjetas postales, telegramas, facturas, extractos de 
cuentas, recibos de toda clase, impresos, periódicos, 
cecogramas, envíos publicitarios, muestras de merca-
����	��������@���	���������
������	
���������-
nen los siguientes objetos postales:

3.1 Carta. Es toda comunicación escrita de carác-
ter personal con indicación de remitente y destinata-
rio, movilizada por las redes postales. Su peso puede 
ser hasta de dos (2) kilogramos.

3.2 Impresos. Es toda clase de impresión en papel 
u otro material. Los impresos incluyen, folletos, catá-
logos, prensa periódica y revistas de hasta dos (2) kg.

3.3 Telegrama. Es una comunicación escrita y 
breve para ser entregada mediante el servicio de co-
�����������<�
��

3.4 Cecograma. Impresiones que utilicen signos 
de cecografía en sistema braille, braille- tinta o alto 
relieve destinadas exclusivamente para el uso de per-
sonas no videntes o con limitación visual. Se incluyen 
dentro de los cecogramas los libros, revistas, libros 
hablados digitales y el papel destinado para el uso de 
los ciegos. Los cecogramas tienen un peso de hasta de 
siete (7) kg.

3.5 Saca M. Saca que contiene diarios, publica-
ciones periódicas y documentos impresos similares, 
consignados a la dirección del mismo destinatario y 
con el mismo destino, de hasta treinta (30) kg.

3.6 Objetos postales masivos. Número plural de 
objetos postales que se entregan a un operador postal 
para ser repartido entre un plural de destinatarios. 

3.7 Pequeño paquete. Es un objeto de hasta dos 
(2) kg de peso.

Los cecogramas, las Sacas M y los telegramas solo 
������������	�����	����������;���	����W��	��;�-
cial o Concesionario de Correo.

4. Operador de Servicios Postales. Es la persona 
jurídica, habilitada por el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones que ofrece 
al público en general servicios postales, a través de 
una red postal. Los operadores de servicios postales 
pueden tener tres categorías:

4.1	�����
��	�����	�����	�	�������������	
�	
Correo. Persona jurídica, habilitada por el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes, que mediante contrato de concesión, prestará el 
servicio postal de correo y mediante habilitación, los 
servicios de Mensajería expresa y servicios postales 
de pago, a nivel nacional e internacional.

~������
���W��	��_�����	��	�����������������	�-
tículo 13 de la presente ley, la Franquicia, el servicio 
de giros internacionales y el área de reserva señalada 
en el artículo 15 de la presente ley, serán prestados 
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���� ��� ;���	���� W��	�� ;�
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en concordancia con lo dispuesto en la presente ley. 

4.2 Operador de Servicios Postales de Pago. 
Persona jurídica, habilitada por el Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes para prestar servicios postales de pago, y está 
sometido a la reglamentación que en materia de la-
vado de activos disponga la Ley y sus decretos re-
glamentarios. 

4.3 Operador de Mensajería Expresa. Persona 
jurídica, habilitada por el Ministerio de las Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones para 
ofrecer al público un servicio postal urgente que exige 
la aplicación y adopción de características especiales 
�	�	��	���
��
�������
���
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te y entrega.

5. Franquicias. Derecho que adquieren algunas 
personas jurídicas, públicas o privadas, para eximir-
se de tasas o pago alguno de los servicios postales 
������������
����������
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����	����������;���	����W��	��;�
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���-
nario de correo.

6. Consolidación. Acto mediante el cual un opera-
dor integra varios objetos postales en un solo paquete 
postal.

7. Redes Postales. Son el conjunto de instala-
ciones, equipos y demás dispositivos destinados a la 
prestación de los servicios postales ofrecidos al pú-
blico en general de manera directa o indirecta por los 
Operadores de Servicios Postales. Hacen parte de la 
Red Postal los puntos de atención a los usuarios de 
servicios Postales.

8. Remitente. Persona natural o jurídica que utili-
H	��������
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postales, a un destinatario local, nacional o interna-
cional.

9. Destinatario. Persona natural o jurídica a quien 
se dirige por parte del remitente un objeto postal.

10. Registro de Operadores Postales. Es un lis-
tado abierto por el Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones para que los Ope-
radores Postales se inscriban como tales, incluyendo 
y actualizando la información solicitada de conformi-
dad con la presente ley.

La solicitud de registro y habilitación debe ser re-
suelta por el Ministerio de las Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones dentro de los sesenta 
(60) días siguientes a su presentación.

11. Autoprestación. Los servicios de envío de ob-
jetos postales en los que interviene la misma persona 
natural o jurídica, sin uso de las redes postales para 
manejar sus propias piezas postales. Esta ley no se 
aplica a la autoprestación de servicios postales.

TITULO II
CONDICIONES Y REQUISITOS  

PARA LOS OPERADORES POSTALES
Artículo 4°. Requisitos para ser operador postal. 

Para ser operador postal se requiere estar habilitado 
por el Ministerio de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones y estar inscrito en el registro 
de operadores postales. La habilitación por parte del 
Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, causará una contraprestación perió-
dica a favor del Fondo de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones, y se otorgará previamente 
al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Acreditar ser una persona jurídica nacional o ex-
tranjera legalmente establecida en Colombia y que su 
objeto social principal sea la prestación de servicios 
postales. 

b) Demostrar un capital social mínimo de mil 
(1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
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su actividad; tipo de servicio a prestar; y estructura 
operativa, que permita asegurar la idoneidad y capa-
cidad para prestar el servicio. Las condiciones ope-
�	���	� �����<�� ��� �����
	�	� ���� ��� ���������� ���
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

d) Pagar el canon derivado de su habilitación pre-
viamente a la suscripción o expedición del correspon-
diente acto administrativo de habilitación.

El término de duración del título habilitante para 
la prestación de los servicios postales no podrá exce-
der de diez años. Las prórrogas no serán gratuitas ni 
automáticas. El interesado debe manifestar en forma 
expresa su intención de prorrogarlo con tres meses de 
anticipación a su vencimiento.

El Ministerio de las Tecnologías de la Información 
���	�}�����
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les a los operadores postales en cuanto al patrimonio 
y a las características de la red. Será obligación del 
����	������>���	�����
	������������	����������-
ran en el registro de operadores postales, dentro de los 
tres meses siguientes a que estos tengan lugar. 

Parágrafo 1°. Para los operadores que soliciten por 
primera vez su habilitación como operadores postales, 
el requisito dispuesto sobre estructura operativa en el 
literal c) de este artículo se entenderá cumplido con 
la presentación de un Plan detallado sobre las especi-
�
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para prestar sus servicios, el cual debe contemplar el 
cubrimiento nacional en el cual desarrollará su activi-
dad dentro de los tres (3) meses siguientes a recibir la 
����
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�����~��������������<������
	���
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones una vez cumplido dicho plazo. 

Parágrafo 2°. Para el caso particular de los Opera-
dores de Servicios Postales de Pago, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
reglamentará dentro de los seis meses siguientes a la 
expedición de la presente ley, los requisitos de tipo 
patrimonial y de mitigación de riesgos, que se debe-
rán acreditar para la obtención del respectivo Título 
Habilitante, adicionales a los contemplados en los li-
terales a), c) y d) del presente artículo. Las empresas 
que actualmente prestan el servicio de giros postales 
a través de Servicios Postales Nacionales, se les ga-
rantizará su operatividad con el cumplimiento de los 
requisitos 

Artículo 5°. Requisitos para ser Operador Postal 

�����������	���������������� Para ser Opera-
����W��	��;�
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cesitará tener el carácter de Operador Postal y, adi-
cionalmente, un contrato de concesión otorgado por 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones para prestar el servicio postal de co-
rreo de manera exclusiva. 

Para la prestación de los demás servicios postales, 
���;���	����W��	��;�
�	�������
�������
�����������-
sitos señalados en esta ley para el otorgamiento de las 
respectivas habilitaciones.
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Artículo 6°. Contrato de concesión. El contrato de 

��
������	�	����;���	����W��	��;�
�	����}��
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sionario de Correo se regirá por el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública. 

El término de la concesión para la prestación de 
los Servicios de Correo no podrá exceder de diez (10) 
años, pero podrá prorrogarse antes de su vencimien-
to por términos iguales al originalmente pactado, sin 
que esto implique que la renovación sea automática 
ni gratuita. No obstante, el contrato de concesión vi-
gente a la fecha de promulgación de la presente ley, 
continuará hasta su vencimiento y será prorrogable en 
los términos aquí señalados.

Artículo 7°. Libre acceso a las Redes Postales. 
Todo Operador Postal podrá utilizar la totalidad o par-
te de las Redes Postales de cualquier otro Operador, 
siempre que pague las tarifas correspondientes, sal-
vo que el Operador de la red que se pretende utilizar, 
demuestre que técnicamente no puede ofrecer dicho 
acceso. La contraprestación al Fondo de Tecnologías 
de Información y Comunicaciones será exigible úni-
camente al primer operador.

Parágrafo. No se consideran redes postales, las de 
personas jurídicas que sin contar con la habilitación 
respectiva prestan servicios al público en general. En 
consecuencia, cualquier envío valiéndose de las mis-
mas se considerará ilegal y estará sujeto a las sancio-
nes correspondientes.

Artículo 8°. Régimen Contractual de los Operado-
res Postales. Todos los Operadores Postales tendrán 
el régimen contractual del Derecho Privado. 

Artículo 9°. Utilización del “Código Postal de la 
República de Colombia”. El Ministerio de las Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones 
estructurará, administrará y difundirá el sistema de 
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de difusión de dicho Código.

Las entidades del orden nacional y territorial adop-
tarán el Código Postal, dentro de los plazos y condi-
ciones establecidas por el Gobierno Nacional. 

Artículo 10. Del Servicio Filatélico. El Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones es el único autorizado para emitir sellos posta-
���
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las nuevas emisiones, promoción, venta y desarrollo 
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����	���� ��� }������� ����<������
	�����������������	����	�	���������������������
términos “Colombia” y “República de Colombia” y 
����� 	����� ���� ����������� 	�� ~�	��� �� 	�� �����������
Nacional. Dicho sello se integrará a las colecciones 
nacional e internacional. 

El Ministerio de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones deberá regirse por la norma-
tividad internacional de la Unión Postal Universal 
(UPU), la cual establece las condiciones para la emi-
sión de sellos postales por parte de cada uno de los 
����	��������	�����
�	����������	�����������

El Ministerio de las Tecnologías de la Información 
�� �	�}�����
	
����� ��<� ��� ��
	��	��������	�� �	�
políticas, directrices y lineamientos que reglamentan 
�	� ����	
���� ���� ����
��� ��	�^��
��� 	�� 
���� ��� >�-
����������	�
�����	���	�^��
	�	���	�^��������������
��������
�����	�^��
�����	���

Parágrafo 1°. El Ministerio de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones se abstendrá de 

emitir sellos postales, cuando en la norma que los or-
dena, no se exprese claramente el mecanismo y fuente 
�����	�
�	��������

Parágrafo 2°. El Ministerio de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones solo podrá emi-
tir con cargo al Fondo de Tecnologías de Información 
y Comunicaciones, los sellos postales de la Unión 
Postal Universal –UPU– y de la Unión Postal de las 
Américas, España y Portugal – UPAEP–. 

TITULO III
REGIMEN DE TARIFAS

Artículo 11. Entidad competente. La Comisión de 
Regulación de Comunicaciones – CRC–, es la Au-
toridad competente para regular el régimen de tari-
fas y los niveles de calidad de los Servicios Postales 
distintos a aquellos pertenecientes al Servicio Postal 
Universal. 

Parágrafo 1°. Contribución a la CRC.�}���������
de recuperar los costos del servicio de regulación que 
preste la CRC, las personas y entidades sometidas a 
su regulación deberán pagar una contribución anual 
que se liquidará sobre los ingresos brutos que obten-
gan, en el año anterior a aquel al que corresponda la 
contribución, por la provisión de redes y servicios de 
telecomunicaciones (excluyendo terminales) o por 
la prestación de servicios postales, y cuya tarifa, que 
��<���	�	��	�	�
	�	�	@�������	������	�}�����������
podrá exceder del uno por mil (0.1%). 

Para la determinación de la tarifa, la Comisión de-
berá tener en cuenta el costo presupuestado del servi-
cio de regulación para el respectivo año, y atenderá 
las siguientes reglas:

a) Por costo del servicio se entenderán todos los 
gastos de funcionamiento e inversión de la Comisión, 
incluyendo la depreciación, amortización u obsoles-
cencia de sus activos, en el período anual al cual co-
rresponda la contribución

�]�~��
������� ��>����
�	��	�	���	�� �	� �	��>	������
determinarse teniendo en cuenta el proyecto de presu-
puesto, presentado al Congreso de la República, para 
el año en el que debe pagarse la contribución. En caso 
��������	���������������	����	��	��>	���	���|	�	���-
pedido la respectiva ley de presupuesto, el costo de 
referencia será el establecido en esa ley.

c) La Comisión realizará una estimación de los 
ingresos brutos de los contribuyentes con base en la 
información con que cuente al momento de expedir 
�	� �����
��������	���� �	�
�	������ �	� �	��>	��~�	� ��-
formación podrá provenir, entre otras fuentes, de la 
información suministrada por los contribuyentes o de 
cruces de información con otras entidades. 

�]��	��	��>	���	�	���������	�����	������	���
	�	�	�
la base gravable a que se hace referencia el literal c). 
de este artículo, solamente arrojará lo necesario para 
cubrir el costo del servicio. 

e) La suma a cargo de cada contribuyente equival-
��<�	�	���
	���	��	��>	���	�	������	�}=}�	��	��	����	-
vable establecida en el inciso primero de este artículo. 

f) Corresponderá a la CRC establecer los proce-
dimientos para la liquidación y pago de la contribu-
ción, así como ejercer las correspondientes funciones 
��� �
	��H	
����� �����
���� ��� 	�
����� �� 
�����
coactivo. Sin perjuicio de lo establecido en normas 
especiales, las sanciones por el incumplimiento de las 
obligaciones relacionadas con la contribución serán 
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las mismas establecidas en el Estatuto Tributario para 
el impuesto sobre la renta y complementarios.

Parágrafo 2°. Los ingresos brutos obtenidos duran-
te el año 2010 por la provisión de redes y servicios 
de telecomunicaciones (excluyendo terminales) o 
por la prestación de servicios postales, servirán como 
base gravable de la contribución correspondiente a 
los años 2010 y 2011. La Comisión de Regulación de 
}�����
	
�������	�<��	��	��>	�
��������������	��	@��
2010 tomando como factor de referencia los ingresos 
brutos correspondientes al año 2009, y ordenará a los 
contribuyentes el pago de un anticipo equivalente a 
la suma que resulta de aplicar la tarifa que establez-
ca para el año 2010 a los ingresos brutos obtenidos 
durante el 2009. Ese anticipo será imputado al valor 
	��	�	�����������������	�������	
������������	�����	�
contribución por el año 2010 que deberá realizarse, a 
más tardar, el 30 de abril de 2010. 

Artículo 12. Régimen Tarifario de los Servicios 
Postales. Los operadores de servicios postales que 
presten servicios distintos a aquellos pertenecientes 
	��{����
���W��	��_�����	�������<����	�������������
las tarifas que cobran a sus usuarios por la prestación 
de sus servicios. La Comisión de Regulación de Co-
municaciones solo podrá regular estas tarifas cuando 
���|	�	���
������
�������
�	��������������	�>	��	�
de mercado o cuando la calidad de los servicios ofre-
cidos no se ajuste a los niveles exigidos.

En ejercicio de sus funciones de regulación, la 
Comisión de Regulación podrá exigir la información 
que estime pertinente para velar que los operadores 
no incurran en prácticas desleales o restrictivas de la 
competencia o que constituyan abuso de la posición 
dominante y que afecten los derechos de los usuarios 
de los servicios postales.

Parágrafo. Se exceptúa del régimen de libertad de 
tarifas los servicios de mensajería expresa que tengan 

��������	��������
�����������������	����	������
su interconexión entre operadores, para los cuales la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones deberá 
��	����	� �	��>	������	����������� ��� ��� Q�]�����
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley.

Las actividades que efectúen los operadores de 
���	����	������	���>�������	��	���
��
�����
�	��-
cación, transporte y entrega de los objetos postales, 
se considerarán servicios adicionales, los cuales no 
podrán ser incluidos en el cálculo de la tarifa mínima.

TITULO IV
SERVICIO POSTAL UNIVERSAL

Artículo 13. Características del Servicio Postal 
Universal. El Ministerio de las Tecnologías de la In-
formación y las Comunicaciones determinará anual-
mente teniendo en cuenta los recursos disponibles 
�	�	�����	�
�	
��������
��������������������
	���	��
en términos de: frecuencia, tiempo de entrega, siste-
ma de reclamaciones, así como las tarifas de los servi-
cios pertenecientes al Servicio Postal Universal.

El Servicio Postal Universal prestado por el Ope-
�	����;�
�	����}��
����	�������}����������	�
�	�<�

��������
�������������	����	����'����������
��-
logías de Información y Comunicaciones provenien-
tes de las contraprestaciones estipuladas en el artícu-
lo 14 de la presente ley, así como las apropiaciones 
incluidas en el Presupuesto General de la Nación de 
cada vigencia.

~��;���	����W��	��;�
�	����}��
����	�������}�-
������������<������	����
������	�
�������������	�

����@	�	�����������������	���
�����	�	���	�
�	�����
Servicio Postal Universal. 

�	���
������<����	�
�	���
������� ��
����� �	�
prestación de los Servicios Postales que no tengan las 
características de Servicio Postal Universal. 

~��;���	����W��	����
�	����}��
����	�������}�-
rreo, como responsable de prestar el Servicio Postal 
Universal, deberá llevar contabilidad separada por 
cada uno de los servicios que preste. El costo y moda-
lidad de las operaciones entre cada servicio deberán 
registrarse de manera explícita. 

Parágrafo. Recursos presupuestales para poner en 
marcha el sistema de contabilidad separada. Con el 
����������������;���	����W��	��;�
�	����}��
���-
nario de Correo, como responsable de prestar el Ser-
vicio Postal Universal adopte un sistema separado de 
registros contables en los términos del presente artí-

���������<�������	���	���H���	�
�	���	�����	�	
����
y ejecución de tal programa con cargo al Fondo de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones del 
Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

~�� ;���	���� W��	�� ;�
�	�� �� 
��
����	���� ��-
pondrá de dieciocho (18) meses contados a partir de 
la promulgación de la presente ley para dar cumpli-
miento a lo señalado en el párrafo anterior. 

Artículo 14. Contraprestaciones a cargo de los 
Operadores Postales. Todos los operadores pagarán 
la contraprestación periódica estipulada en el artículo 
4° de la presente ley al Fondo de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.

El valor de la contraprestación periódica a cargo 
��� ����� ��� ����	����� ���	��� �� ��	�<� 
���� ���
mismo porcentaje sobre sus ingresos brutos por con-
cepto de la prestación de servicios postales, sin te-
ner en cuenta los ingresos provenientes de recursos 
�����
���	�	���	�
�	�����{����
���W��	��_�����	����
�	�'�	����
�	��&�
|	�
����	����	
��������	�<�����
períodos de dos (2) años y no podrá exceder del 3.5% 
de los ingresos brutos.

Adicionalmente, como requisito para ser inscrito 
en el Registro de Operadores Postales, los operado-
res deberán pagar una suma equivalente a cien (100) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. Cada 
vez que se cumplan diez (10) años de inscripción, el 
Operador pagará la suma determinada en este literal. 
Si un Operador Postal desea inscribirse también como 
Operador de Servicios Postales de Pago, deberá pagar 
la suma anteriormente estipulada por el registro adi-
cional.

Parágrafo 1°. Uso de los dineros recibidos como 
contraprestación por concepto de la prestación de los 
servicios postales. Las contraprestaciones recibidas 
por el Ministerio de las Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones ordenadas en este artículo 
ingresarán al Fondo de Tecnologías de Información y 
}�����
	
��������������	�<��	���	�
�	�����{����-
cio Postal Universal y a cubrir los gastos de vigilancia 
y control de los Operadores Postales.

Parágrafo 2°. Atribuciones del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
en relación con las contraprestaciones. El Ministe-
rio de las Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones dispondrá todo lo necesario para que los 
Operadores liquiden oportunamente las contrapresta-
ciones ordenadas en este artículo, para lo cual podrá 
contratar con empresas públicas o privadas de audi-
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toría el control respectivo, exigirá el pago oportuno 
de dichas contraprestaciones o de lo contrario deberá 
ejecutar el cobro por Jurisdicción Coactiva de los va-
lores correspondientes.

Artículo 15. Area de Reserva. El Operador Postal 
;�
�	����}��
����	�������}��������<�������
��	���-
rizado para prestar los servicios de correo a las entida-
���������	�
����������	��������	�=	�	�~��
����	��
Legislativa y Judicial del Poder Público. 

Parágrafo. Deberes especiales de los usuarios del 
	������������~����
����������������	������	�����-
ciales de sus deberes como usuarios de los servicios 
postales, especialmente en lo relativo a la incorpora-
ción en los respectivos presupuestos de apropiaciones 
��
������������	����>�
���������������
��������H	-
dos, será causal de mala conducta.

Artículo 16. Condiciones especiales que debe re-
���������������������������	���
���������-
cesionario de Correo.�~��;���	����W��	��;�
�	����
Concesionario debe contar con una red postal con 
cobertura nacional e internacional en las condicio-
�������	H�������	�	�����>�
�������	��������������
de las Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones.

Artículo 17. Obligaciones especiales del Ope-
�������	���
�����������	����������������El 
;���	���� W��	�� ;�
�	�� �� }��
����	���� ��� }������
tiene las siguientes obligaciones especiales en la pres-
tación del Servicio Postal Universal:

1. No podrá negarse a recibir del usuario remitente 
un envío de correspondencia u objeto postal que le 
sea entregado, cumpliendo con las condiciones pre-
vistas en los reglamentos aplicables al Servicio Postal 
Universal, siempre que el usuario pague la tarifa co-
rrespondiente.

2. Deberá prestar el Servicio Postal Universal, sin 
discriminación alguna entre los usuarios que se en-
cuentren en condiciones análogas.

3. No podrá interrumpir ni suspender el servicio 
postal universal, salvo por la ocurrencia de eventos de 
fuerza mayor, caso fortuito, o cuando razones de or-
den público, lo impidan. La ocurrencia de los eventos 
anteriores deberá ser demostrada ante el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

4. Deberá informar a los usuarios acerca de la ma-
nera en que pueden acceder al Servicio Postal Uni-
���	�����������>�������	�
�������	������<�
	����������
servicios, tiempos de entrega y tarifas aplicables a 
cada uno.

TITULO V
AUTORIDADES DE REGULACION, CONTROL 
Y VIGILANCIA DE LOS SERVICIOS POSTALES

Artículo 18. Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. El Gobierno Na-
cional a través del Ministerio de las Tecnologías de la 
[�>���	
���� �� �	� }�����
	
����� ��	�<� �	� ������
	�
general de los Servicios Postales, dentro del marco 
general de la Política de Comunicaciones. 

W	�	��	�����������	�<����������	�	���[�����	
��-
�	�������	����	����	���	���
	�������}������	�

El Ministerio de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones establecerá las políticas espe-
ciales y el cubrimiento del Servicio Postal Universal 
����	����������;���	����W��	��;�
�	����}��
���-
nario de Correo.

Al mismo tiempo, el Ministerio de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones tendrá las 
��������� >��
����� ���
��
	� ��� ���	
���� 
��� ���
Servicios Postales:

1. Actuar como Autoridad de Inspección, Control 
y Vigilancia frente a todos los Operadores Postales, 
con excepción de la vigilancia sobre el cumplimiento 
de las normas relacionadas con la promoción de la 
Competencia, Competencia Desleal y el Lavado de 
Activos.

2. Adelantar las investigaciones para establecer 
posibles infracciones al régimen de los servicios pos-
tales e imponer las sanciones previstas en la presente 
ley.

���=���	����	�����
��
���������	��	���	����	�
4. Organizar, actualizar y reglamentar el Registro 

de Operadores Postales.
5. Actuar como la entidad contratante del Opera-

����W��	��;�
�	����}��
����	�������}������
6. Expedir los Reglamentos Técnicos, a que haya 

lugar teniendo en cuenta las reglas sobre divulgación 
previa de todo proyecto.

7. Gestionar la asignación de recursos presupues-
tales, con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y el Departamento Nacional de Planeación, cuando 
�	� ��
�	���� �	�	� ��	�
�	�� ��� {����
��� W��	�� _��-
versal. 

8. Impulsar bajo la dirección del Presidente de la 
República, y en coordinación con el Ministerio de Re-
laciones Exteriores, las negociaciones internacionales 
relacionadas con los Servicios Postales y participar en 
las conferencias internacionales que sobre el mismo 
sector se realicen. Entre otras competencias en esta 
materia, propondrá, junto con el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, la presentación de proyectos de ley 
	��}��������	�	��	���
	�������	�	���[�����	
���	���
suscritos por Colombia.

Parágrafo. El Gobierno Nacional, procederá a ade-
cuar la estructura del Ministerio de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones para cumplir 
con las obligaciones adquiridas en esta ley, creando 
una dependencia encargada de Asuntos Postales, den-
tro de los seis (6) meses siguientes a su entrada en 
vigencia.

Artículo 19. La Comisión de Regulación de Co-
municaciones, -CRC-. Tendrá la función de regular el 
mercado postal, con el propósito de promover la libre 

�������
�	�� ����	���	����� �����	���� �������-

�����������
�����
������

Artículo 20. Funciones regulatorias de la CRC. La 
CRC, tendrá las siguientes funciones regulatorias en 
asuntos postales: 

1. Promover y regular la libre y leal competencia 
para la prestación de los servicios postales, regular 
los monopolios cuando la competencia no lo haga 
posible, y prevenir conductas desleales y prácticas 
comerciales restrictivas de la competencia o que 
constituyan abusos de posición dominante, mediante 
regulaciones de carácter general o medidas particu-
lares, pudiendo proponer reglas de comportamiento 
diferenciales, según la posición de las empresas en 
el mercado, cuando previamente se haya determina-
do la existencia de una falla en el mercado, de con-
formidad con la ley.

2. Regular los aspectos técnicos y económicos re-
lacionados con las diferentes clases de servicios pos-
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tales, diferentes a los comprendidos en el Servicio 
Postal Universal.

3. Expedir toda la regulación de carácter general 
y particular en las materias relacionadas con el régi-
men de tarifas, el régimen de protección al usuario, 
los parámetros de calidad de los servicios, criterios de 
��
���
�	�������	����	�������
�������
���������	�
entre los operadores de servicios postales.

!��'��	������
	����������	����
	���	������
���
�	�
de los servicios postales diferentes a los comprendi-
dos dentro del Servicio Postal Universal e imponer ín-
��
�����
	���	���
�������	�����
���
�	�	��������	����
operadores para determinados servicios.

5. Proponer al Gobierno Nacional la aprobación 
de normas técnicas aplicables al sector postal, según 
la recomendación de organismos internacionales ex-
pertos en la materia. 

6. Poner en conocimiento de la Superintendencia 
de Industria y Comercio, conductas que constituyan 
eventual infracción contra el régimen de competencia 
o de protección a usuarios.

7. Requerir para el cumplimiento de sus funcio-
nes, información amplia, exacta, veraz y oportuna a 
los operadores de servicios postales. Aquellos que no 
proporcionen la información antes mencionada a la 
CRC podrán ser sujetos de imposición de multas dia-
rias por parte de la CRC hasta por 100 salarios míni-
mos legales mensuales, por cada día en que incurran 
en esta conducta, según la gravedad de la falta y la 
reincidencia en su comisión.

8. Establecer el modelo único para las pruebas de 
entrega, con los motivos de devolución de acuerdo 
con normas internacionales.

9. Resolver las controversias que se susciten entre 
Operadores de Servicios Postales.

Artículo 21. Superintendencia de Industria y Co-
mercio. La Superintendencia de Industria y Comercio 
es la Autoridad competente para hacer cumplir las 
normas sobre Libre Competencia, Competencia Des-
leal, y Protección del Consumidor en el mercado de 
los servicios postales, en los términos de la Ley 155 
de 1959, el Decreto 2153 de 1992, la Ley 1340 de 
2009, las Leyes 256 de 1996 y 510 de 1999 y el De-
creto 3666 de 2002.

Artículo 22. Vigilancia de los Operadores de Ser-
vicios Postales de Pago. Corresponderá al Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes ejercer la inspección, vigilancia y control sobre 
los Operadores de Servicios Postales de Pago, sin per-
juicio de las facultades con las que cuenta el Banco de 
la República para solicitar información relativa a ope-
raciones cambiarias y con las que cuentan la DIAN 
en materia de investigaciones por infracciones al ré-
gimen cambiario, así como la Unidad de Información 
y Análisis Financiero sobre el control del lavado de 
	
������������	�
�	����������������������

Artículo 23. Comité de Contacto Postal Adua-
nero. La Administración Nacional de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, DIAN, y el Ministerio de Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones 
establecerán un Comité Postal Aduanero a efectos 
de actualizar y elaborar normas necesarias para la 
��
������ ��������
���� ��� �	� 	������	�� 	��	���	� ���
materia de correspondencia y envíos nacionales e 
������	
���	������������
�������	�������
	���	�����
los servicios postales. 

TITULO VI
LOS DERECHOS Y DEBERES  

DE LOS USUARIOS
Artículo 24. Derechos de los usuarios. Los usua-

rios de los Servicios Postales tienen derecho a que los 
Operadores Postales garanticen la observancia de los 
siguientes principios: 

1. El secreto e inviolabilidad de las comunicacio-
nes postales.

2. El respeto a la intimidad de los usuarios.
����	������	���	����
������
�	���	������������-

cios postales.
4. La igualdad de trato a los usuarios de los Servi-

cios Postales que estén en condiciones análogas.
5. A que le presten el servicio libre de cualquier 

tipo de discriminación, especialmente derivadas de 
consideraciones políticas, religiosas, ideológicas, ét-
nicas, etc.

6. Los Operadores Postales garantizarán a los 
usuarios en la prestación de los Servicios Postales, los 
siguientes derechos:

a) A que se divulguen ampliamente las condicio-
nes de prestación de cada uno de los Servicios Posta-
les, a saber: cobertura, frecuencia, tiempo de entrega, 
tarifas y trámite de las peticiones y reclamaciones.

b) A que se le reconozca y pague la indemnización 
por la pérdida, expoliación o avería de los objetos 
postales.

c) La devolución de los objetos postales que no 
|	�	������������	���	�������	�	������	��	������
	-
ción de la dirección para una nueva remisión, median-
te el pago de las tarifas correspondientes, siempre que 
�	�
����
�������	�	��������;���	����W��	���	�	��	�
prestación del servicio lo permitan. Cuando se trate 
de envíos internacionales se deberá tener en cuenta 
las disposiciones aduaneras.

Artículo 25. Derechos de los usuarios remitentes. 
Los remitentes de los envíos tienen los siguientes de-
rechos, sin perjuicio de las acciones judiciales perti-
������������	�	

������������
��������������
�
���
de sus derechos fundamentales:

1. Obtener la devolución de los envíos que no ha-
yan sido entregados a los destinatarios.

2. Solicitar la reexpedición de sus envíos a distin-
to lugar del inicialmente indicado, previo el pago de 
la tarifa que genera la reexpedición. Cuando se trate 
de reexpediciones internacionales se deberá tener en 
cuenta las disposiciones aduaneras.

3. Percibir las siguientes indemnizaciones:
a) Para los servicios básicos de envíos de corres-

pondencia nacional e internacional no prioritario, no 
habrá lugar a indemnización.

b) En los servicios postales de pago, ante la pérdi-
da o la falta de entrega al destinatario del giro, será el 
doble de la tarifa que haya pagado el usuario más el 
valor del giro.

c) La indemnización por concepto de pérdida, ex-
poliación o avería de los envíos del servicio de co-
rreo internacional, será el valor que se señale en los 
Convenios o Acuerdos, suscritos en la Unión Postal 
Universal.

d) En el servicio de correo prioritario, la indemni-
zación por pérdida, expoliación o avería será cinco (5) 
veces el valor de la tarifa que haya pagado el usuario. 
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e) En caso de tratarse de un envío con valor decla-
rado la indemnización será cinco (5) veces el valor de 
la tarifa que haya pagado el usuario.

f) Los operadores de mensajería expresa respon-
derán por la pérdida, avería o expoliación de los en-
���������<�����������	���
���	���	���
���	���
y manejo, así:

i) En el servicio de mensajería expresa, la indem-
nización por pérdida, expoliación o avería, será de 
cinco (5) veces el valor de la tarifa pagada por el 
usuario, hasta un máximo de un (1) salario mínimo 
mensual legal vigente, más el valor asegurado del 
envío.

ii) En el servicio de mensajería expresa en co-
nexión con el exterior, la indemnización por pérdida, 
expoliación o avería será de cinco (5) veces el valor 
de la tarifa pagada por el usuario, hasta un máximo de 
dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes, 
más el valor asegurado del envío.

Artículo 26. Derechos de los usuarios destinata-
rios. Los usuarios destinatarios tendrán los derechos 
que como consumidores tienen establecidas las leyes 
vigentes y en particular los siguientes:

1. A recibir los objetos postales enviados por el re-
mitente, con cumplimiento de todas las condiciones 
del servicio divulgadas por el Operador Postal.

2. A solicitar y obtener información sobre los en-
víos de correspondencia y objetos postales que hayan 
sido registrados a su nombre, cuando se trate de servi-
cios ofrecidos y pagados por el usuario con la caracte-
����
	����������
�����
	���

3. Los contemplados en los acuerdos y convenios 
������	
���	������������	���
	�������}������	�

Artículo 27. Pertenencia de los objetos postales. 
Los objetos postales pertenecen al remitente hasta el 
momento en que sean entregados al destinatario.
Artículo 28. Obligaciones de los usuarios. Los usua-
rios tienen las siguientes obligaciones con los Opera-
dores Postales:
1. Pagar la tarifa del servicio postal contratado.
2. Someterse a las condiciones de prestación del ser-
vicio postal contratado, con la condición de que ha-
yan sido expresa y ampliamente divulgadas por el 
operador de servicios postales.
3. Abstenerse de enviar objetos prohibidos o peligro-
sos, de acuerdo con las normas vigentes.
Artículo 29. Responsabilidad del usuario. El usuario 
remitente de un objeto postal será responsable por los 
daños ocasionados a otros objetos postales cuando se 
trate de envíos cuyo transporte está prohibido por la 
ley, por los reglamentos de la Unión Postal Universal, 
o por no haber cumplido con las condiciones de des-
pacho de sustancias riesgosas, salvo que se comprue-
be la culpa exclusiva del Operador Postal.
Artículo 30. Responsabilidad de los Operadores Pos-
tales. Los envíos postales una vez recibidos por el 
Operador Postal y en tanto no lleguen al destinata-
rio, serán responsabilidad del Operador Postal y este 
responderá por incumplimiento en las condiciones de 
prestación del servicio postal o por pérdida, expolia-
ción o avería del objeto postal mientras no sea entre-
gado al destinatario o devuelto al remitente, según sea 
el caso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 
de esta ley.

Artículo 31. Exenciones de responsabilidad de 
los Operadores Postales. Los Operadores Postales 
no serán responsables por el incumplimiento en las 
condiciones de prestación del servicio postal o por la 
pérdida, expoliación o avería de los objetos postales 
en los siguientes casos:

1. Cuando el incumplimiento en las condiciones 
de prestación del servicio postal o la pérdida, expolia-
ción o avería del objeto postal se deba a fuerza mayor 
o caso fortuito.

2. Cuando el objeto postal haya sido incautado o 
decomisado de conformidad con los procedimientos 
establecidos en la ley.

3. Cuando haya imprecisión en la información su-
ministrada por el usuario remitente en relación con el 
contenido del objeto postal y se pueda demostrar con 
los registros de envío que tramita el Operador Postal, 
siempre y cuando dicha imprecisión se relacione con 
el incumplimiento.

4. Cuando el usuario remitente no presentó recla-
mación dentro del término de diez (10) días calenda-
rio para servicios nacionales y seis (6) meses para los 
servicios internacionales, en ambos contados a partir 
de la recepción del objeto postal por parte del Opera-
dor Postal.

5. Cuando el usuario destinatario no presentó re-
clamación por expoliación o avería dentro de los cin-
co (5) días siguientes al recibo del objeto postal.

Artículo 32. Procedimiento para el trámite de pe-
ticiones, reclamos y solicitudes de indemnizaciones. 
Los operadores postales deberán recibir y tramitar las 
peticiones y reclamaciones relacionadas con la pres-
tación del servicio y resolverlas dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a su recibo por parte del 
Operador Postal. Contra estas decisiones proceden 
los recursos de reposición y en subsidio de apelación. 
El recurso de apelación será atendido por la autoridad 
encargada de la protección de los usuarios y consu-
midores.

De igual forma, cada Operador Postal señalará el 
procedimiento mediante el cual se atiendan las solici-
tudes para el reconocimiento y pago de las indemni-
zaciones previstas en el artículo 25 de la presente ley, 
el cual no puede exceder el término total de treinta 
(30) días hábiles incluido el pago de la indemnización 
a que haya lugar.

Artículo 33. Devolución de las indemnizaciones. 
Cuando el objeto extraviado por un Operador Postal 
es encontrado, el usuario a su elección podrá solicitar 
la entrega del objeto y por consiguiente estará en la 
obligación de devolver la indemnización que haya re-

����������;���	����W��	��������	�����������	���-
te con esta y no reclamar el objeto.

Artículo 34. Reclamaciones en caso de objetos 
postales remitidos a otros países o recibidos de estos 
��� �� 
������� ��	��� 
������ Las reclamaciones 
por servicios postales prestados por el Operador Pos-
�	��;�
�	�����
��������
�����������������������<������
las normas adoptadas por la Unión Postal Universal, 
UPU.
Artículo 35. Retención documental. Las guías y do-
cumentos soporte de entrega, constancias de recibo 
y cualquier otro documento que utilicen los Opera-
dores Postales para la prestación del servicio y que 
los mismos estimen pertinente su conservación, de-
berán guardarse por un periodo no menor a tres (3) 
años desde la fecha de expedición de los mismos, 
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sin perjuicio de los términos establecidos en normas 
especiales. Vencido el plazo anterior estos documen-
tos podrán ser destruidos siempre que por cualquier 
medio técnico adecuado se garantice su reproducción 
exacta.

TITULO VII
REGIMEN SANCIONATORIO EN LA PRESTACION 

DE LOS SERVICIOS POSTALES
Artículo 36. Competencia para la imposición de san-
ciones. El Ministro de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones o su delegado, será el funciona-
rio competente para imponer sanciones por infraccio-
nes en la prestación de los Servicios Postales.

Artículo 37. Infracciones postales. Para efectos de 
�������� 	�
������ �	� ��>�	

����� �� 
�	��
	�� ���
muy graves, graves y leves.

1. Infracciones muy graves. Son infracciones 
muy graves al régimen de los servicios postales las 
siguientes:

a) Prestar el Servicio Postal Universal sin estar le-
galmente habilitado para ello.

b) El ofrecimiento por operadores no habilitados 
para ello, de servicios postales de correo al área de 
reserva establecida en la presente ley.

c) La utilización de signos, rótulos, emblemas, 
anuncios, o impresos que puedan inducir a confusión 

���������������	����;���	����W��	��;�
�	����}��-
cesionario de Correo.

d) La negativa, obstrucción o resistencia a ser ins-
peccionado dentro de la visita administrativa para es-
clarecer hechos por la prestación del servicio.

e) La actuación destinada a ocasionar fraude en el 
franqueo.

f) Liquidar la contraprestación periódica tomando 
ingresos inferiores a los realmente causados.

g) Cualquier forma de violación a la libertad y 

������
�	���	�����������������	���

h) La prestación de servicios postales sin la debida 
inscripción en el registro de operadores del Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones.

i) Haber sido sancionado administrativamente por 
la comisión de más de dos infracciones graves en un 
periodo de (2) años.

j) Cualquier violación por parte del operador habi-
litado, al régimen laboral en la contratación de traba-
jadores para la prestación de servicios postales.

k) La violación al régimen cambiario debidamente 
decretada por la autoridad competente.

2. Infracciones graves. Son infracciones graves al 
régimen de los servicios postales las siguientes:

a) No cumplir el Operador de Servicios Postales 
con la obligación de divulgar, en sitio visible en todos 
los puntos de atención al público, las condiciones de 
prestación de cada servicio postal.

b) No cumplir el Operador de Servicios Postales 
con la obligación de divulgar, en la página web de la 
empresa y/o en medio de comunicación escrito, las 
condiciones de prestación de cada servicio postal.

c) La falta de pago oportuno de las contrapresta-
ciones periódicas con destino al Fondo de Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones. 

d) La demora por parte de los Operadores de Ser-
vicios Postales, en facilitar la información requerida 

por el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, con el objeto de cumplir con las 
funciones asignadas.

e) No atender las solicitudes, quejas y reclamos de 
los clientes o usuarios de los servicios postales, den-
tro de los 30 días calendarios siguientes a la recepción 
de la reclamación.

f) La consolidación de objetos postales por parte 
��������	����
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g) Haber sido sancionado administrativamente por 
la comisión de más de dos infracciones leves en un 
periodo de dos (2) años.

3. Infracciones Leves: Es infracción leve al régi-
men de los servicios postales el incumplimiento por 
parte de los Operadores de Servicios Postales de las 
condiciones de prestación de los servicios postales di-
vulgadas por estos ante sus clientes o usuarios.

Artículo 38. Sanciones. Previo el trámite del 
procedimiento administrativo señalado en el Código 
Contencioso Administrativo, y con la plenitud de las 
garantías constitucionales, el Ministro de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones o su delega-
do podrán imponer las siguientes sanciones:

1. Por la comisión de infracciones muy graves 
a) De darse las condiciones de ley podrá declarar 

la Caducidad del Contrato de Concesión al Operador 
W��	��;�
�	����}��
����	�������}������

b) Cancelación del título habilitante para la presta-
ción de servicios postales y su eliminación del Regis-
tro de Operadores Postales.

c) Multa que oscile entre sesenta (60) y doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

2. Por la comisión de infracciones graves:
1. Multa que oscile entre treinta (30) y sesenta (60) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.
3 Por la comisión de infracciones leves:
1. Multa que oscile entre uno (1) salario y treinta 

(30) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
Artículo 39. Graduación de las sanciones. El Mi-

nistro de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones en la imposición de las sanciones tendrá en 
cuenta la proporcionalidad de la sanción con la gra-
vedad del hecho infractor (leve, grave o muy grave), 
la reincidencia, la naturaleza de los perjuicios causa-
dos y el grado de perturbación del servicio. Además, 
el Ministro de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones al momento de imponer la sanción, 
tendrá en cuenta la proporcionalidad de la infracción 
bajo los criterios de: envíos movilizados, cobertura y 
cubrimiento.

Artículo 40. Prestación y/o utilización ilegal de 
los servicios postales. El que de cualquier manera 
preste servicios postales a terceros sin estar inscrito 
en el Registro de Operadores Postales, se sancionará 
con multa de quinientos (500) a mil (1.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, cierre de las ins-
�	�	
�������������	���� ����	������
���������������
de los elementos con los cuales se está prestando el 
servicio, tales como, guías, sobres, avisos y la red de 
sistemas en donde se encuentre la información rela-
cionada con la actividad de los servicios postales que 
preste. De igual manera, serán sancionadas las perso-
nas jurídicas que utilicen los servicios postales pres-
tados por terceros que no se encuentren inscritos en 
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el Registro de Operadores Postales y cuenten con la 
debida habilitación del Ministerio de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones.

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones judiciales 
a que haya lugar.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, en ejercicio de 
funciones especiales de policía judicial, podrá cerrar 
las instalaciones en que se vengan ejerciendo activi-
dades propias de los Servicios Postales y decomisar 
los elementos con los cuales se está prestando el ser-
vicio, tales como, guías, sobres, avisos y la red de sis-
temas en donde se encuentre la información relacio-
nada con la actividad de los servicios postales que se 
presten ilegalmente en los puntos de servicio o sedes 
del operador donde se esté adelantando la diligencia 
en cumplimiento de la investigación.

Parágrafo 2°. El Ministerio de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones dispondrá e in-
dicará el destino que se le dé a los bienes y objetos 
postales decomisados.

Artículo 41. Apoyo de las Autoridades. El Minis-
terio de Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones cuando lo considere necesario solicitará la 
intervención de las autoridades de Policía para hacer 
�>�
���	��	������	�	�
���	����	���������	������-
visionales de que trata el presente título.

Artículo 42. Procedimiento para imponer sancio-
nes. El Ministerio de las Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones aplicará las reglas, princi-
pios y procedimientos establecidos en el Código Con-
tencioso Administrativo, para cumplir con su función 
Administrativa y en especial, en materia probatoria, 
aplicará las normas contenidas en el Código de Pro-
cedimiento Civil.

Artículo 43. Caducidad. La facultad para sancio-
nar administrativamente caducará en el término es-
tablecido en el artículo 38 del Código Contencioso 
Administrativo.

Artículo 44. Prescripción. La acción para el co-
bro de multas prescribirá a los tres años contados a 
partir de la ejecutoria del acto administrativo que las 
impuso.

TITULO VIII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 45. De la Normatividad Supranacional. 
En asuntos no contemplados en la presente ley, se 
aplicarán las disposiciones consagradas en los Con-
venios de la Unión Postal Universal (UPU).

Artículo 46. Transitorio. Las empresas que presten 
servicios postales a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente ley, podrán mantener sus concesiones 
y licencias hasta por el término de los mismos, bajo 
la normatividad legal vigente en el momento de su 
expedición y con efectos sólo para esas habilitacio-
����}����������� �^��������	��������	�
��
������
o licencias, se les aplicará el nuevo régimen previsto 
en la ley. 

En caso que las empresas que presten servicios 
postales a la fecha de entrada en vigencia de la pre-
sente Ley decidan acogerse a los términos de la mis-
ma, contarán con un plazo de seis (6) meses para 
adecuarse al cumplimiento de los requisitos en ella 
contenidos. 

Artículo 47. Franquicias postales. las franquicias 
de que tratan las siguientes normas: artículo 10 del 

Decreto 1265 de 1970, artículos 2° y 3° del Decre-
to-ley 2146 de 1955, artículo 1° del Decreto 285 de 
1958, artículo 51 del Decreto-ley 103 de 1968, artícu-
los 1°, 2°, 3° y 4° del Decreto 425 de 1956, artículo 
15 de la Ley 31 de 1986, artículo 39 de la Ley 48 de 
1993, artículos 4°, 5°, 6° y 7° del Decreto 2605 de 
1975, artículo 1° del Decreto 1414 de 1975, artículo 
22 del Decreto 750 de 1977, tendrán que ser asumidas 
y presupuestadas por el Ministerio del Ramo al cual 
se encuentran adscritas o vinculadas las entidades 
�����
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franquicias reconocidas por tratados o acuerdos inter-
nacionales, deberán ser asumidas por la Cancillería de 
la República. 

��	�<����� ��� >�	����
�	� ���� �����
�	�� 	� �	�
Rama Legislativa o Judicial corresponderá al Con-
greso de la República y al Consejo Superior de la Ju-
dicatura, respectivamente, realizar las apropiaciones 
presupuestales necesarias para su pago. 

Parágrafo 1°. Para los anteriores efectos, las en-
tidades tendrán que incorporar en sus respectivos 
presupuestos los montos necesarios para cubrir estas 
obligaciones a partir de la vigencia del presupuesto 
del año 2011. Los montos que se deriven de la presta-
ción de las franquicias postales deberán ser pagados 
	��;���	����W��	��;�
�	��

Parágrafo 2°. El Fondo de Tecnologías de la In-
formación y Comunicaciones asumirá el pago de las 
franquicias de que trata el artículo 1° del Decreto 
2758 de 1955 y el artículo 38 de la Ley 361 de 1997, 
	��	���������	������
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	�����������	��	�������
����
de la presente ley.

Parágrafo 3°. Autorízase al Fondo de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones a presupues-
tar los recursos necesarios para pagar los dineros 
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cepto de la prestación de las franquicias de que trata 
este artículo, hasta diciembre 31 de 2010. El Fondo de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
�	�	�<���
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cales a partir de la aprobación de la presente ley.

Parágrafo 4°. Franquicia para los cecogramas. El 
;���	���� W��	�� ;�
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����	���� ��� 
������
prestará el servicio con franquicia total para los ce-
cogramas remitidos por las personas invidentes y las 
�����	���������������������
����W	�	������������
operador abrirá un registro de las entidades y perso-
�	�
�������
|��	�������
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Artículo 48. Inviolabilidad de las áreas de logís-
tica postal. No se permitirá el acceso a las áreas ope-
rativas de los Operadores de Servicios Postales a per-
sonas que no pertenezcan a la logística del operador. 
Las instalaciones del operador postal solo podrán ser 
registradas mediante orden judicial o por las autori-
dades policivas en cumplimiento de sus funciones, en 
los casos y con las formalidades que establezca la ley.

Artículo 49. Recursos para Investigación, Desa-
rrollo Tecnológico e Innovación. Destínese al menos 
el uno por ciento (1%) anualmente del total de los re-
cursos del Fondo de Tecnologías de la Información y 
�	�}�����
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dades, programas y proyectos del sector TIC, incluido 
el sector postal.

Estas actividades, programas y proyectos serán 
coordinados por el Ministerio de TIC con el Depar-
tamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e In-
novación.
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Artículo 50. Derogatorias. La presente ley dero-
ga todas las disposiciones que le sean contrarias y en 
particular el artículo 37 de la Ley 80 de 1993, artículo 
3° de la Ley 46 de 1904, el Decreto 229 de 1995 y el 
Decreto 275 de 2000.

Artículo 51. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su publicación en el ��������	
���.

De los Representantes;
Ciro Rodríguez Pinzón, Coordinador de Ponentes; 

Diego Alberto Naranjo E., Diego Patiño Amariles, 
Bérner Zambrano Eraso, Néstor Homero Cotrina, 
Marino Paz Ospina, Héctor Fáber Giraldo, Jaime 
Restrepo Cuartas, Buenaventura León León, Miguel 
Angel Galvis,  Representantes a la Cámara.

CAMARA DE REPRESENTANTES
COMISION SEXTA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
SUSTANCIACION INFORME DE PONENCIA 

PARA SEGUNDO DEBATE
Bogotá, D. C., 17 de noviembre de 2009
Autorizo la publicación del presente informe de la 

ponencia para segundo debate, el texto que se propone 
para segundo debate y el texto aprobado en primer de-
bate del Proyecto de ley número 384 de 2009 Cámara, 
01 de 2008 Senado, acumulado con el Proyecto de ley 
número 087 de 2008 Senado, por medio de la cual 
se establece el régimen de los servicios postales y se 
dictan otras dispocisiones.

La ponencia fue presentada por los honorables 
Representantes Ciro A. Rodríguez Pinzón (Coordina-
dor); Héctor Faber Giraldo; Marino Paz Ospina; Di-
ego Patiño Amariles, Néstor Homero Cotrina, Berner 
Zambrano Eraso, Jaime Restrepo Cuartas, Miguel 
A.Galvis, Buenaventura León León y Diego Naranjo 
Escobar.

Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6 - 094/09 
del 17 de noviembre de 2009, se solicita la publicación 
en la Gaceta del Congreso de la República.

El Secretario General, Comisión Sexta Constitucinal,
Fernel Enrique Díaz Quintero.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
POR LA COMISION SEXTA CONSTITUCIO-
NAL PERMANENTE DE LA HONORABLE 
CAMARA DE REPRESENTANTES EN SESION 
DEL 27 DE OCTUBRE DE 2009 AL PROYEC-
TO DE LEY NUMERO 384 DE 2009 CAMARA, 
01 DE 2008 SENADO ACUMULADO CON EL 

PROYECTO DE LEY 087 DE 2008 SENADO 
por medio de la cual se establece el régimen de los 
servicios postales y se dictan otras disposiciones

El Congreso de Colombia
DECRETA
TITULO I

PRINCIPIOS GENERALES
Artículo 1°. Ambito de Aplicación, Objeto y Al-

cance. La presente ley señala el régimen general de 
prestación de los servicios postales y lo pertinente, a 
las entidades encargadas de la regulación de estos ser-
vicios, que son un servicio público en los términos del 
artículo 365 de la Constitución Política. Su prestación 
estará sometida a la regulación, vigilancia y control 
del Estado, con sujeción a los principios de calidad, 
��
���
�	� �� ������	���	��� ��������	� ��	� �����	��

como el acceso progresivo a la población en todo el 
Territorio Nacional.

Los Servicios Postales están bajo la titularidad del 
Estado, el cual para su prestación, podrá habilitar a 
empresas públicas y privadas en los términos de esta 
Ley.

Artículo 2°. Objetivos de la Intervención del Esta-
do. La intervención del Estado en los servicios posta-
les tendrá los siguientes objetivos:

��������	���	�����	
������
������������	�������-
tuna de los servicios postales. 

2. Asegurar la prestación del Servicio Postal Uni-
versal

3. Garantizar el derecho a la información y a la 
inviolabilidad de la correspondencia.

4. Asegurar que las tarifas permitan recuperar los 

������
�������������	
������������
�����������-
?��������������������������
	���	���>��
�����������
Operadores Postales.

5. Promover la libre competencia y evitar los abu-
sos de posición dominante y las prácticas restrictivas 
de la competencia. 

6. Estimular a los Operadores a incorporar los 
avances tecnológicos en la prestación de los servicios 
postales.

7. Sancionar las fallas en la prestación de los servi-
cios y el incumplimiento de la normatividad vigente.

8. Facilitar el desarrollo económico del país.
Artículo 3°. ����������	. Para todos los efectos, 

��	����	���	���������������
����k
1. Servicio Postal Universal. Es el conjunto de 

servicios postales de calidad, prestados en forma per-
manente y a precios asequibles, que el Estado garanti-
za a todos los habitantes del territorio nacional con in-
��������
�	��������
	��H	
���������<�
	�	���	�^�����
;���	����W��	��;�
�	����}��
����	�������}�������

2. Servicios Postales. Los Servicios Postales con-
sisten en el desarrollo de las actividades de recepción, 

�	��
	
�������	���������������	��������������	���
a través de redes postales, dentro del país o para envío 
hacia otros países o recepción desde el exterior. Son 
servicios postales, entre otros, los servicios:

2.1 Servicio de Correo. Servicios Postales pres-
�	����������;���	����W��	��;�
�	����}��
����	����
de Correo:

2.1.1 Envíos de Correspondencia. Es el servicio 
�������
�	�����;���	����W��	��;�
�	����}��
����	����
���}��������
�����
�	��
	����	�����	���������	�����-
tos postales. 

2.1.1.1 Envíos prioritarios y no prioritarios de co-
rreo de hasta dos (2) kilogramos.

2.1.1.1.1 Envíos prioritarios de correo. Envíos 
transportados por la vía más rápida, sin guía y sin se-
guimiento.

2.1.1.1.2 Envíos no prioritarios de correo. Envíos 
en los cuales el remitente ha elegido una tarifa menos 
elevada, lo que implica un plazo de distribución más 
largo, sin guía y sin seguimiento.

2.1.2 Encomienda. Servicio obligatorio para el 
;���	���� W��	�� ;�
�	�� �� }��
����	���� ��� 
�������
����
����������	���
��
�����
�	��
	
�������	�������
y entrega no urgente, de objetos postales, mercancías, 
paquetes o cualquier artículo de permitida circulación 
en el territorio nacional o internacional, con o sin va-
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lor declarado, hasta un peso de 50 kg, conforme a lo 
establecido por la Unión Postal Universal.

2.1.3 ��������	
�	������	���������: Admisión 
de telegramas y su transmisión mediante el operador 
habilitado para prestar el servicio de telegrafía, y pos-
terior entrega a un destinatario de manera física. 

2.1.4 Otros Servicios de Correo. Todos aque-
��������
��������	��
�	��
	���
�����	��������	�
Unión Postal Universal. 

2.2 Servicios Postales de Pago. Conjunto de ser-
vicios de pago prestados mediante el aprovechamien-
to de la infraestructura postal exclusivamente. Se con-
sideran servicios postales de pago entre otros:

2.2.1 Giros Nacionales. Servicio mediante el cual 
se ordenan pagos a personas naturales o jurídicas por 
cuenta de otras, en el territorio nacional, a través de 
una red postal. La modalidad de envío podrá ser entre 
otras, física o electrónica.

2.2.2 Giros Internacionales. Servicio prestado 
��
����	�������������;���	����W��	����
�	����
��-
cesionario de Correo, mediante el cual se envía dinero 
a personas naturales o jurídicas por cuenta de otras, 
en el exterior. La modalidad de envío podrá ser, entre 
otras, física o electrónica. Los giros internacionales 
están sometidos a lo señalado en la Ley 9 de 1991, sus 
�����
	
������	��
�����������	������

2.2.3 Otros: Servicios que la Unión Postal Univer-
	��
�	������
�����	���

2.3 Servicio de Mensajería Expresa. Servicio 
postal urgente que exige la aplicación y adopción de 
características especiales para la recepción, recolec-

����� 
�	��
	
����� ��	������� �� ������	� ��� �������
postales hasta de 2 kilogramos.

El servicio de mensajería expresa debe contar al 
menos con las siguientes características:

a) Registro individual. Todo servicio de mensa-
����	������	��������������������������������
	
����
individual que cumpla las veces de admisión o guía.

b) Recolección a domicilio. A solicitud del cliente.
c) Curso del envío: Todo envío de mensajería ex-

presa debe cursar, con una copia del recibo de admi-
sión adherido al envío.

d) Tiempo de entrega. El servicio de mensajería 
expresa se caracteriza por la rapidez en la entrega. 

e) Prueba de entrega: Es la constancia de la fecha, 
|��	����������	����������
	
���������������
����

f) Rastreo. Es la posibilidad de hacer un segui-
miento al curso del envío desde la recepción hasta la 
entrega.

2.4 Otros Servicios Postales. Servicios que la 
_�����W��	��_�����	��
�	������
�����	���

3. Objetos Postales. Objetos con destinatario, 
������	������ �	� >���	���������	�����������	�����
transportados por el Operador de Servicios Postales. 
Se consideran objetos postales entre otros las cartas, 
tarjetas postales, telegramas, facturas, extractos de 
cuentas, recibos de toda clase, impresos, periódicos, 
cecogramas, envíos publicitarios, muestras de merca-
����	��������@���	���������
������	
���������-
nen los siguientes objetos postales:

3.1 Carta. Es toda comunicación escrita de carác-
ter personal con indicación de remitente y  destinata-
rio, movilizada por las redes postales. Su peso puede 
ser hasta de dos (2)  kilogramos.

3.2 Impresos. Es toda clase de impresión en papel 
u otro material. Los impresos incluyen, folletos, catá-
logos, prensa periódica y revistas de hasta dos (2) kg.

3.3 Telegrama. Es una comunicación escrita y 
breve para ser entregada mediante el servicio de co-
�����������<�
��

3.4 Cecograma. Impresiones que utilicen signos 
de cecografía en sistema braille, braille- tinta o alto 
relieve destinadas exclusivamente para el uso de per-
sonas no videntes o con limitación visual. Se incluyen 
dentro de los cecogramas los libros, revistas, libros 
hablados digitales y el papel destinado para el uso de 
los ciegos. Los cecogramas tienen un peso de hasta de 
siete (7) kg.

3.5 Saca M. Saca que contiene diarios, publica-
ciones periódicas y documentos impresos similares, 
consignados a la dirección del mismo destinatario y 
con el mismo destino, de hasta treinta (30) kg.

3.6 Objetos postales masivos. Número plural de 
objetos postales que se entregan a un operador postal 
para ser repartido entre un plural de destinatarios. 

3.7 Pequeño paquete. Es un objeto de hasta dos 
(2) kg de peso.

Los cecogramas, las Sacas M y los telegramas solo 
������������	�����	����������;���	����W��	��;�-
cial o Concesionario de Correo.

4. Operador de Servicios Postales. Es la persona 
jurídica, habilitada por el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones que ofrece 
al público en general servicios postales, a través de 
una red postal. Los operadores de servicios postales 
pueden tener tres categorías:

4.1	�����
��	�����	�����	�	�������������	
�	
Correo. Persona jurídica, habilitada por el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes, que mediante contrato de concesión, prestará el 
servicio postal de correo y mediante habilitación, los 
servicios de Mensajería expresa y servicios postales 
de pago, a nivel nacional e internacional.

~������
���W��	��_�����	��	�����������������	�-
tículo 13 de la presente ley, la Franquicia, el servicio 
de giros internacionales y el área de reserva señalada 
en el artículo 15 de la presente ley, serán prestados 
���� ��� ;���	���� W��	�� ;�
�	�� ��� �	���	� ��
����	�
en concordancia con lo dispuesto en la presente ley. 

4.2 Operador de Servicios Postales de Pago. 
Persona jurídica, habilitada por el Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
para prestar servicios postales de pago, y está some-
tido a la reglamentación que en materia de lavado de 
activos disponga la ley y sus decretos reglamentarios. 

4.3 Operador de Mensajería Expresa. Persona 
jurídica, habilitada por el Ministerio de las Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones para 
ofrecer al público un servicio postal urgente de que 
exige la aplicación y adopción de características es-
��
�	����	�	��	���
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�������
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�����
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�����
transporte y entrega.

5. Franquicias. Derecho que adquieren algunas 
personas jurídicas, públicas o privadas, para eximir-
se de tasas o pago alguno de los servicios postales 
������������
����������
�	������
������������<�
��
����	����������;���	����W��	��;�
�	����}��
���-
nario de correo.
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6. Consolidación. Acto mediante el cual un opera-
dor integra varios objetos postales en un solo paquete 
postal.

7. Redes Postales. Son el conjunto de instala-
ciones, equipos y demás dispositivos destinados a la 
prestación de los servicios postales ofrecidos al pú-
blico en general de manera directa o indirecta por los 
Operadores de Servicios Postales. Hacen parte de la 
Red Postal los puntos de atención a los usuarios de 
servicios Postales.

8. Remitente. Persona natural o jurídica que utili-
H	��������
������	����
����������������	���������
postales, a un destinatario local, nacional o interna-
cional.

9. Destinatario. Persona natural o jurídica a quien 
se dirige por parte del remitente un objeto postal.

10. Registro de Operadores Postales. Es un lis-
tado abierto por el Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones para que los Ope-
radores Postales se inscriban como tales, incluyendo 
y actualizando la información solicitada de conformi-
dad con la presente ley.

La solicitud de registro y habilitación debe ser re-
suelta por el Ministerio de las Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones dentro de los sesenta 
(60) días siguientes a su presentación.

11. Autoprestación. Los servicios de envío de ob-
jetos postales en los que interviene la misma persona 
natural o jurídica, sin uso de las redes postales para 
manejar sus propias piezas postales. Esta ley no se 
aplica a la autoprestación de servicios postales.

TITULO II
CONDICIONES Y REQUISITOS  

PARA LOS OPERADORES POSTALES
Artículo 4°. Requisitos para ser operador postal. 

Para ser operador postal se requiere estar habilitado 
por el Ministerio de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones y estar inscrito en el registro 
de operadores postales. La habilitación por parte del 
Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, causará una contraprestación perió-
dica a favor del Fondo de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones, y se otorgará previamente 
al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Acreditar ser una persona jurídica nacional o ex-
tranjera legalmente establecida en Colombia y que su 
objeto social principal sea la prestación de servicios 
postales. 

b) Demostrar un capital social mínimo de mil 
(1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.


]�&�������	�
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�	����	�����	�<�
su actividad; tipo de servicio a prestar; y estructura 
operativa, que permita asegurar la idoneidad y capa-
cidad para prestar el servicio. Las condiciones ope-
�	���	� �����<�� ��� �����
	�	� ���� ��� ���������� ���
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

d) Pagar el canon derivado de su habilitación pre-
viamente a la suscripción o expedición del correspon-
diente acto administrativo de habilitación.

El término de duración del título habilitante para 
la prestación de los servicios postales no podrá exce-
der de diez años. Las prórrogas no serán gratuitas ni 
automáticas. El interesado debe manifestar en forma 
expresa su intención de prorrogarlo con tres meses de 
anticipación a su vencimiento.

El Ministerio de las Tecnologías de la Información 
���	�}�����
	
���������<���	�����������	��
���	-
les a los operadores postales en cuanto al patrimonio 
y a las características de la red. Será obligación del 
����	������>���	�����
	������������	����������-
ran en el registro de operadores postales, dentro de los 
3 meses siguientes a que estos tengan lugar. 

Parágrafo 1°. Para los operadores que soliciten por 
primera vez su habilitación como operadores postales, 
el requisito dispuesto sobre estructura operativa en el 
literal c) de este artículo se entenderá cumplido con 
la presentación de un Plan detallado sobre las especi-
�
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	�����	��������	���������������	�<�
para prestar sus servicios, el cual debe contemplar el 
cubrimiento nacional en el cual desarrollará su activi-
dad dentro de los tres (3) meses siguientes a recibir la 
����
���	�|	�����	
�����~��������������<������
	���
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones una vez cumplido dicho plazo. 

Parágrafo 2°. Para el caso particular de los Opera-
dores de Servicios Postales de Pago, el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
reglamentará dentro de los seis meses siguientes a la 
expedición de la presente ley, los requisitos de tipo 
patrimonial y de mitigación de riesgos, que se debe-
rán acreditar para la obtención del respectivo Título 
Habilitante, adicionales a los contemplados en los li-
terales a), c) y d) del presente artículo. Las empresas 
que actualmente prestan el servicio de giros postales 
a través de Servicios Postales Nacionales, se les ga-
rantizará su operatividad con el cumplimiento de los 
requisitos. 

Artículo 5°. Requisitos para ser Operador Postal 

�����������	���������������. Para ser Opera-
����W��	��;�
�	����}��
����	�������}����������-
cesitará tener el carácter de Operador Postal y, adi-
cionalmente, un contrato de concesión otorgado por 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones para prestar el servicio postal de co-
rreo de manera exclusiva. 

Para la prestación de los demás servicios postales, 
���;���	����W��	��;�
�	�������
�������
�����������-
sitos señalados en esta ley para el otorgamiento de las 
respectivas habilitaciones.

Artículo 6°. Contrato de Concesión. El contrato 
���
��
������	�	����;���	����W��	��;�
�	����}��-
cesionario de Correo se regirá por el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública. 

El término de la concesión para la prestación de 
los Servicios de Correo no podrá exceder de diez (10) 
años, pero podrá prorrogarse antes de su vencimien-
to por términos iguales al originalmente pactado, sin 
que esto implique que la renovación sea automática 
ni gratuita. No obstante, el contrato de concesión vi-
gente a la fecha de promulgación de la presente ley, 
continuará hasta su vencimiento y será prorrogable en 
los términos aquí señalados.

Artículo 7°. Libre Acceso a las Redes Postales. 
Todo Operador Postal podrá utilizar la totalidad o par-
te de las Redes Postales de cualquier otro Operador, 
siempre que pague las tarifas correspondientes, sal-
vo que el Operador de la red que se pretende utilizar, 
demuestre que técnicamente no puede ofrecer dicho 
acceso. La contraprestación al Fondo de Tecnologías 
de Información y Comunicaciones será exigible úni-
camente al primer operador.



Página 18 Martes 17 de noviembre de 2009 GACETA DEL CONGRESO  1.167

Parágrafo. No se consideran redes postales, las de 
personas jurídicas que sin contar con la habilitación 
respectiva prestan servicios al público en general. En 
consecuencia, cualquier envío valiéndose de las mis-
mas se considerará ilegal y estará sujeto a las sancio-
nes correspondientes.

Artículo 8°. Régimen Contractual de los Operado-
res Postales. Todos los Operadores Postales tendrán 
el régimen contractual del Derecho Privado. 

Artículo 9. Utilización del “Código Postal de la 
República de Colombia”. El Ministerio de las Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones 
estructurará, administrará y difundirá el sistema de 
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de difusión de dicho Código.

Las entidades del orden nacional y territorial adop-
tarán el Código Postal, dentro de los plazos y condi-
ciones establecidas por el Gobierno Nacional. 

Artículo 10. Del Servicio Filatélico. El Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones es el único autorizado para emitir sellos posta-
���
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las nuevas emisiones, promoción, venta y desarrollo 
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términos “Colombia” y “República de Colombia” y 
����� 	����� ���� ����������� 	�� ~�	��� �� 	�� �����������
Nacional. Dicho sello se integrará a las colecciones 
nacional e internacional. 

El Ministerio de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones deberá regirse por la norma-
tividad internacional de la Unión Postal Universal 
(UPU), la cual establece las condiciones para la emi-
sión de sellos postales por parte de cada uno de los 
����	��������	�����
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El Ministerio de las Tecnologías de la Información 
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políticas, directrices y lineamientos que reglamentan 
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Parágrafo 1°. El Ministerio de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones se abstendrá de 
emitir sellos postales, cuando en la norma que los or-
dena, no se exprese claramente el mecanismo y fuente 
�����	�
�	��������

Parágrafo 2°. El Ministerio de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones solo podrá emi-
tir con cargo al Fondo de Tecnologías de Información 
y Comunicaciones, los sellos postales de la Unión 
Postal Universal –UPU– y de la Unión Postal de las 
Américas, España y Portugal – UPAEP–. 

TITULO III
REGIMEN DE TARIFAS

Artículo 11. Entidad competente. La Comisión de 
Regulación de Comunicaciones – CRC, es la Autori-
dad competente para regular el régimen de tarifas y 
los niveles de calidad de los Servicios Postales distin-
tos a aquellos pertenecientes al Servicio Postal Uni-
versal. 

Parágrafo 1°. Contribución a la CRC��}���������
de recuperar los costos del servicio de regulación que 
preste la CRC, las personas y entidades sometidas a 
su regulación deberán pagar una contribución anual 

que se liquidará sobre los ingresos brutos que obten-
gan, en el año anterior a aquel al que corresponda la 
contribución, por la provisión de redes y servicios de 
telecomunicaciones (excluyendo terminales) o por 
la prestación de servicios postales, y cuya tarifa, que 
��<���	�	��	�	�
	�	�	@�������	������	�}�����������
podrá exceder del uno por mil (0.1%). 

Para la determinación de la tarifa, la Comisión de-
berá tener en cuenta el costo presupuestado del servi-
cio de regulación para el respectivo año, y atenderá 
las siguientes reglas:

a) Por costo del servicio se entenderán todos los 
gastos de funcionamiento e inversión de la Comisión, 
incluyendo la depreciación, amortización u obsoles-
cencia de sus activos, en el período anual al cual co-
rresponda la contribución

�]�~��
������� ��>����
�	��	�	���	�� �	� �	��>	������
determinarse teniendo en cuenta el proyecto de presu-
puesto, presentado al Congreso de la República, para 
el año en el que debe pagarse la contribución. En caso 
��������	���������������	����	��	��>	���	���|	�	���-
pedido la respectiva ley de presupuesto, el costo de 
referencia será el establecido en esa ley.

c) La Comisión realizará una estimación de los 
ingresos brutos de los contribuyentes con base en la 
información con que cuente al momento de expedir 
�	� �����
��������	���� �	�
�	������ �	� �	��>	��~�	� ��-
formación podrá provenir, entre otras fuentes, de la 
información suministrada por los contribuyentes o de 
cruces de información con otras entidades. 

�]��	��	��>	���	�	���������	�����	������	���
	�	�	�
la base gravable a que se hace referencia el literal c) 
de este artículo, solamente arrojará lo necesario para 
cubrir el costo del servicio. 

e) La suma a cargo de cada contribuyente equival-
��<�	�	���
	���	��	��>	���	�	������	�}=}�	��	��	����	-
vable establecida en el inciso primero de este artículo. 

f) Corresponderá a la CRC establecer los proce-
dimientos para la liquidación y pago de la contribu-
ción, así como ejercer las correspondientes funciones 
��� �
	��H	
����� �����
���� ��� 	�
����� �� 
�����
coactivo. Sin perjuicio de lo establecido en normas 
especiales, las sanciones por el incumplimiento de las 
obligaciones relacionadas con la contribución serán 
las mismas establecidas en el Estatuto Tributario para 
el impuesto sobre la renta y complementarios.

Parágrafo 2°. Los ingresos brutos obtenidos duran-
te el año 2010 por la provisión de redes y servicios 
de telecomunicaciones (excluyendo terminales) o 
por la prestación de servicios postales, servirán como 
base gravable de la contribución correspondiente a 
los años 2010 y 2011. La Comisión de Regulación de 
}�����
	
�������	�<��	��	��>	�
��������������	��	@��
2010 tomando como factor de referencia los ingresos 
brutos correspondientes al año 2009, y ordenará a los 
contribuyentes el pago de un anticipo equivalente a 
la suma que resulta de aplicar la tarifa que establez-
ca para el año 2010 a los ingresos brutos obtenidos 
durante el 2009. Ese anticipo será imputado al valor 
	��	�	�����������������	�������	
������������	�����	�
contribución por el año 2010 que deberá realizarse, a 
más tardar, el 30 de abril de 2010. 

Artículo 12. Régimen Tarifario de los Servicios 
Postales. Los operadores de servicios postales que 
presten servicios distintos a aquellos pertenecientes 
	��{����
���W��	��_�����	�������<����	�������������
las tarifas que cobran a sus usuarios por la prestación 
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de sus servicios. La Comisión de Regulación de Co-
municaciones sólo podrá regular estas tarifas cuando 
���|	�	���
������
�������
�	��������������	�>	��	�
de mercado o cuando la calidad de los servicios ofre-
cidos no se ajuste a los niveles exigidos.

En ejercicio de sus funciones de regulación, la 
Comisión de Regulación podrá exigir la información 
que estime pertinente para velar que los operadores 
no incurran en prácticas desleales o restrictivas de la 
competencia o que constituyan abuso de la posición 
dominante y que afecten los derechos de los usuarios 
de los servicios postales.

Parágrafo. Se exceptúa del régimen de libertad de 
tarifas los servicios de mensajería expresa que tengan 

��������	��������
�����������������	����	������
su interconexión entre operadores, para los cuales la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones deberá 
��	����	� �	��>	������	����������� ��� ��� Q�]�����
siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley.

Las actividades que efectúen los operadores de 
���	����	������	���>�������	��	���
��
�����
�	��-
cación, transporte y entrega de los objetos postales, 
se considerarán servicios adicionales, los cuales no 
podrán ser incluidos en el cálculo de la tarifa mínima.

TITULO IV
SERVICIO POSTAL UNIVERSAL

Artículo 13. Características del Servicio Postal 
Universal. El Ministerio de las Tecnologías de la In-
formación y las Comunicaciones determinará anual-
mente teniendo en cuenta los recursos disponibles 
�	�	�����	�
�	
��������
��������������������
	���	��
en términos de: frecuencia, tiempo de entrega, siste-
ma de reclamaciones, así como las tarifas de los servi-
cios pertenecientes al Servicio Postal Universal.

El Servicio Postal Universal prestado por el Ope-
�	����;�
�	����}��
����	�������}����������	�
�	�<�

��������
�������������	����	����'����������
��-
logías de Información y Comunicaciones provenien-
tes de las contraprestaciones estipuladas en el artícu-
lo 14 de la presente Ley, así como las apropiaciones 
incluidas en el Presupuesto General de la Nación de 
cada vigencia.

~��;���	����W��	��;�
�	����}��
����	�������}�-
������������<������	����
������	�
�������������	�
����@	�	�����������������	���
�����	�	���	�
�	�����
Servicio Postal Universal. 

�	���
������<����	�
�	���
������� ��
����� �	�
prestación de los Servicios Postales que no tengan las 
características de Servicio Postal Universal. 

~��;���	����W��	����
�	����}��
����	�������}�-
rreo, como responsable de prestar el Servicio Postal 
Universal, deberá llevar contabilidad separada por 
cada uno de los servicios que preste. El costo y moda-
lidad de las operaciones entre cada servicio deberán 
registrarse de manera explícita. 

Parágrafo. Recursos presupuestales para poner en 
marcha el sistema de contabilidad separada. Con el 
����������������;���	����W��	��;�
�	����}��
���-
nario de Correo, como responsable de prestar el Ser-
vicio Postal Universal adopte un sistema separado de 
registros contables en los términos del presente artí-

���������<�������	���	���H���	�
�	���	�����	�	
����
y ejecución de tal programa con cargo al Fondo de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones del 
Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

~�� ;���	���� W��	�� ;�
�	�� �� 
��
����	���� ��-
pondrá de dieciocho (18) meses contados a partir de 
la promulgación de la presente Ley para dar cumpli-
miento a lo señalado en el párrafo anterior. 

Artículo 14. Contraprestaciones a cargo de los 
Operadores Postales. Todos los operadores pagarán 
la contraprestación periódica estipulada en el artículo 
4° de la presente ley al Fondo de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.

El valor de la contraprestación periódica a cargo 
��� ����� ��� ����	����� ���	��� �� ��	�<� 
���� ���
mismo porcentaje sobre sus ingresos brutos por con-
cepto de la prestación de servicios postales, sin te-
ner en cuenta los ingresos provenientes de recursos 
�����
���	�	���	�
�	�����{����
���W��	��_�����	����
�	�'�	����
�	��&�
|	�
����	����	
��������	�<�����
períodos de dos (2) años y no podrá exceder del 3.5% 
de los ingresos brutos.

Adicionalmente, como requisito para ser inscrito 
en el Registro de Operadores Postales, los operado-
res deberán pagar una suma equivalente a cien (100) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. Cada 
vez que se cumplan diez (10) años de inscripción, el 
Operador pagará la suma determinada en este literal. 
Si un Operador Postal desea inscribirse también como 
Operador de Servicios Postales de Pago, deberá pagar 
la suma anteriormente estipulada por el registro adi-
cional.

Parágrafo 1°. Uso de los dineros recibidos como 
contraprestación por concepto de la prestación de los 
servicios postales. Las contraprestaciones recibidas 
por el Ministerio de las Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones ordenadas en este artículo 
ingresarán al Fondo de Tecnologías de Información y 
}�����
	
��������������	�<��	���	�
�	�����{����-
cio Postal Universal y a cubrir los gastos de vigilancia 
y control de los Operadores Postales.

Parágrafo 2°. Atribuciones del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
en relación con las contraprestaciones. El Ministe-
rio de las Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones dispondrá todo lo necesario para que los 
Operadores liquiden oportunamente las contrapresta-
ciones ordenadas en este artículo, para lo cual podrá 
contratar con empresas públicas o privadas de audi-
toría el control respectivo, exigirá el pago oportuno 
de dichas contraprestaciones o de lo contrario deberá 
ejecutar el cobro por Jurisdicción Coactiva de los va-
lores correspondientes.

Artículo 15. Area de Reserva. El Operador Postal 
;�
�	����}��
����	�������}��������<�������
��	���-
rizado para prestar los servicios de correo a las entida-
���������	�
����������	��������	�=	�	�~��
����	��
Legislativa y Judicial del Poder Público. 

Parágrafo. Deberes especiales de los usuarios del 
	�������������~����
����������������	������	�����-
ciales de sus deberes como usuarios de los servicios 
postales, especialmente en lo relativo a la incorpora-
ción en los respectivos presupuestos de apropiaciones 
��
������������	����>�
���������������
��������H	-
dos, será causal de mala conducta.

Artículo 16. Condiciones especiales que debe re-
���� �����������������������	���
���������-
cesionario de Correo�� ~�� ;���	���� W��	�� ;�
�	�� ��
Concesionario debe contar con una red postal con co-
bertura nacional e internacional en las condiciones y 
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��	H�������	�	�����>�
�������	������������������	�
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Artículo 17. Obligaciones especiales del Ope-
�������	���
�����������	����������������El 
;���	���� W��	�� ;�
�	�� �� }��
����	���� ��� }������
tiene las siguientes obligaciones especiales en la pres-
tación del Servicio Postal Universal:

1. No podrá negarse a recibir del usuario remitente 
un envío de correspondencia u objeto postal que le 
sea entregado, cumpliendo con las condiciones pre-
vistas en los reglamentos aplicables al Servicio Postal 
Universal, siempre que el usuario pague la tarifa co-
rrespondiente.

2. Deberá prestar el Servicio Postal Universal, sin 
discriminación alguna entre los usuarios que se en-
cuentren en condiciones análogas.

3. No podrá interrumpir ni suspender el servicio 
postal universal, salvo por la ocurrencia de eventos de 
fuerza mayor, caso fortuito, o cuando razones de or-
den público, lo impidan. La ocurrencia de los eventos 
anteriores deberá ser demostrada ante el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

4. Deberá informar a los usuarios acerca de la ma-
nera en que pueden acceder al Servicio Postal Uni-
���	�����������>�������	�
�������	������<�
	����������
servicios, tiempos de entrega y tarifas aplicables a 
cada uno.

TITULO V
AUTORIDADES DE REGULACION, CONTROL 
Y VIGILANCIA DE LOS SERVICIOS POSTALES

Artículo 18. Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. El Gobierno Na-
cional a través del Ministerio de las Tecnologías de la 
[�>���	
���� �� �	� }�����
	
����� ��	�<� �	� ������
	�
general de los Servicios Postales, dentro del marco 
general de la Política de Comunicaciones. 

W	�	��	�����������	�<����������	�	���[�����	
��-
�	�������	����	����	���	���
	�������}������	�

El Ministerio de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones establecerá las políticas espe-
ciales y el cubrimiento del Servicio Postal Universal 
����	����������;���	����W��	��;�
�	����}��
���-
nario de Correo.

Al mismo tiempo, el Ministerio de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones tendrá las 
��������� >��
����� ���
��
	� ��� ���	
���� 
��� ���
Servicios Postales:

1. Actuar como Autoridad de Inspección, Control 
y Vigilancia frente a todos los Operadores Postales, 
con excepción de la vigilancia sobre el cumplimiento 
de las normas relacionadas con la promoción de la 
Competencia, Competencia Desleal y el Lavado de 
Activos.

2. Adelantar las investigaciones para establecer 
posibles infracciones al régimen de los servicios pos-
tales e imponer las sanciones previstas en la presente 
ley.

���=���	����	�����
��
���������	��	���	����	�
4. Organizar, actualizar y reglamentar el Registro 

de Operadores Postales.
5. Actuar como la entidad contratante del Opera-

����W��	��;�
�	����}��
����	�������}������
6. Expedir los Reglamentos Técnicos, a que haya 

lugar teniendo en cuenta las reglas sobre divulgación 
previa de todo proyecto.

7. Gestionar la asignación de recursos presupues-
tales, con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y el Departamento Nacional de Planeación, cuando 
�	� ��
�	���� �	�	� ��	�
�	�� ��� {����
��� W��	�� _��-
versal. 

8. Impulsar bajo la dirección del Presidente de la 
República, y en coordinación con el Ministerio de Re-
laciones Exteriores, las negociaciones internacionales 
relacionadas con los Servicios Postales y participar en 
las conferencias internacionales que sobre el mismo 
sector se realicen. Entre otras competencias en esta 
materia, propondrá, junto con el Ministerio de Re-
laciones Exteriores, la presentación de proyectos de 
���� 	��}��������	�	� �	���
	�� �����	�	��� [�����	-
cionales suscritos por Colombia.

Parágrafo. El Gobierno Nacional, procederá a ade-
cuar la estructura del Ministerio de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones para cumplir 
con las obligaciones adquiridas en esta ley, creando 
una dependencia encargada de Asuntos Postales, den-
tro de los seis (6) meses siguientes a su entrada en 
vigencia.

Artículo 19. La Comisión de Regulación de Co-
municaciones- CRC. Tendrá la función de regular el 
mercado postal, con el propósito de promover la libre 

�������
�	�� ����	���	����� �����	���� �������-

�����������
�����
������

Artículo 20. Funciones regulatorias de la CRC. La 
CRC, tendrá las siguientes funciones regulatorias en 
asuntos postales: 

1. Promover y regular la libre y leal competencia 
para la prestación de los servicios postales, regular los 
monopolios cuando la competencia no lo haga posi-
ble, y prevenir conductas desleales y prácticas comer-
ciales restrictivas de la competencia o que constituyan 
abusos de posición dominante, mediante regulaciones 
de carácter general o medidas particulares, pudiendo 
proponer reglas de comportamiento diferenciales, se-
gún la posición de las empresas en el mercado, cuan-
do previamente se haya determinado la existencia de 
una falla en el mercado, de conformidad con la Ley.

2. Regular los aspectos técnicos y económicos re-
lacionados con las diferentes clases de servicios pos-
tales, diferentes a los comprendidos en el Servicio 
Postal Universal.

3. Expedir toda la regulación de carácter general 
y particular en las materias relacionadas con el régi-
men de tarifas, el régimen de protección al usuario, 
los parámetros de calidad de los servicios, criterios de 
��
���
�	�������	����	�������
�������
���������	�
entre los operadores de servicios postales.

!��'��	������
	����������	����
	���	������
���
�	�
de los servicios postales diferentes a los comprendi-
dos dentro del Servicio Postal Universal e imponer ín-
��
�����
	���	���
�������	�����
���
�	�	��������	����
operadores para determinados servicios.

5. Proponer al Gobierno Nacional la aprobación 
de normas técnicas aplicables al sector postal, según 
la recomendación de organismos internacionales ex-
pertos en la materia. 

6. Poner en conocimiento de la Superintendencia 
de Industria y Comercio, conductas que constituyan 
eventual infracción contra el régimen de competencia 
o de protección a usuarios.
7. Requerir para el cumplimiento de sus funciones, 
información amplia, exacta, veraz y oportuna a los 
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operadores de servicios postales. Aquellos que no 
proporcionen la información antes mencionada a la 
CRC podrán ser sujetos de imposición de multas dia-
rias por parte de la CRC hasta por 100 salarios míni-
mos legales mensuales, por cada día en que incurran 
en esta conducta, según la gravedad de la falta y la 
reincidencia en su comisión.

8. Establecer el modelo único para las pruebas de 
entrega, con los motivos de devolución de acuerdo 
con normas internacionales.

9. Resolver las controversias que se susciten entre 
Operadores de Servicios Postales.

Artículo 21. Superintendencia de Industria y Co-
mercio. La Superintendencia de Industria y Comercio 
es la Autoridad competente para hacer cumplir las 
normas sobre Libre Competencia, Competencia Des-
leal, y Protección del Consumidor en el mercado de 
los servicios postales, en los términos de la Ley 155 
de 1959, el Decreto 2153 de 1992, la Ley 1340 de 
2009, las Leyes 256 de 1996 y 510 de 1999 y el De-
creto 3666 de 2002.

Artículo 22. Vigilancia de los Operadores de Ser-
vicios Postales de Pago. Corresponderá al Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes ejercer la inspección, vigilancia y control sobre 
los Operadores de Servicios Postales de Pago, sin per-
juicio de las facultades con las que cuenta el Banco de 
la República para solicitar información relativa a ope-
raciones cambiarias y con las que cuentan la DIAN 
en materia de investigaciones por infracciones al ré-
gimen cambiario, así como la Unidad de Información 
y Análisis Financiero sobre el control del lavado de 
	
������������	�
�	����������������������

Artículo 23. Comité de Contacto Postal Aduanero. 
La Administración Nacional de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, DIAN, y el Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones establecerán un 
Comité Postal Aduanero a efectos de actualizar y ela-
���	������	���
�	��	��	�	��	���
��������������
����
de la autoridad aduanera en materia de corresponden-

�	����������	
���	�����������	
���	������������
���
de la mejor calidad de los servicios postales. 

TITULO VI
LOS DERECHOS Y DEBERES  

DE LOS USUARIOS
Artículo 24. Derechos de los usuarios. Los usua-

rios de los Servicios Postales tienen derecho a que los 
Operadores Postales garanticen la observancia de los 
siguientes principios: 

1. El secreto e inviolabilidad de las comunicacio-
nes postales.

2. El respeto a la intimidad de los usuarios.
����	������	���	����
������
�	���	������������-

cios postales.
4. La igualdad de trato a los usuarios de los Servi-

cios Postales que estén en condiciones análogas.
5. A que le presten el servicio libre de cualquier 

tipo de discriminación, especialmente derivadas de 
consideraciones políticas, religiosas, ideológicas, ét-
nicas, etc.

6. Los Operadores Postales garantizarán a los 
usuarios en la prestación de los Servicios Postales, los 
siguientes derechos:

a) A que se divulguen ampliamente las condicio-
nes de prestación de cada uno de los Servicios Posta-

les, a saber: cobertura, frecuencia, tiempo de entrega, 
tarifas y trámite de las peticiones y reclamaciones.

b) A que se le reconozca y pague la indemnización 
por la pérdida, expoliación o avería de los objetos 
postales.

c) A la devolución de los objetos postales que no 
|	�	������������	���	�������	�	������	��	������
	-
ción de la dirección para una nueva remisión, median-
te el pago de las tarifas correspondientes, siempre que 
�	�
����
�������	�	��������;���	����W��	���	�	��	�
prestación del servicio lo permitan. Cuando se trate 
de envíos internacionales se deberá tener en cuenta 
las disposiciones aduaneras.

Artículo 25. Derechos de los usuarios remitentes. 
Los remitentes de los envíos tienen los siguientes de-
rechos, sin perjuicio de las acciones judiciales perti-
������������	�	

������������
��������������
�
���
de sus derechos fundamentales:

1. Obtener la devolución de los envíos que no ha-
yan sido entregados a los destinatarios.

2. Solicitar la reexpedición de sus envíos a distin-
to lugar del inicialmente indicado, previo el pago de 
la tarifa que genera la reexpedición. Cuando se trate 
de reexpediciones internacionales se deberá tener en 
cuenta las disposiciones aduaneras.

3. Percibir las siguientes indemnizaciones:
a) Para los servicios básicos de envíos de corres-

pondencia nacional e internacional no prioritario, no 
habrá lugar a indemnización.

b) En los servicios postales de pago, ante la pérdi-
da o la falta de entrega al destinatario del giro, será el 
doble de la tarifa que haya pagado el usuario más el 
valor del giro.

c) La indemnización por concepto de pérdida, ex-
poliación o avería de los envíos del servicio de co-
rreo internacional, será el valor que se señale en los 
Convenios o Acuerdos, suscritos en la Unión Postal 
Universal.

d) En el servicio de correo prioritario, la indemni-
zación por pérdida, expoliación o avería será cinco (5) 
veces el valor de la tarifa que haya pagado el usuario. 

e) En caso de tratarse de un envío con valor decla-
rado la indemnización será cinco (5) veces el valor de 
la tarifa que haya pagado el usuario.

f) Los operadores de mensajería expresa respon-
derán por la pérdida, avería o expoliación de los en-
���������<�����������	���
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y manejo así:

i) En el servicio de mensajería expresa, la indemni-
zación por pérdida, expoliación o avería, será de cin-
co (5) veces el valor de la tarifa pagada por el usuario, 
hasta un máximo de un (1) salario mínimo mensual 
legal vigente, más el valor asegurado del envío.

ii) En el servicio de mensajería expresa en co-
nexión con el exterior, la indemnización por pérdida, 
expoliación o avería será de cinco (5) veces el valor 
de la tarifa pagada por el usuario, hasta un máximo de 
dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes, 
más el valor asegurado del envío.

Artículo 26. Derechos de los usuarios destinata-
rios. Los usuarios destinatarios tendrán los derechos 
que como consumidores tienen establecidas las Leyes 
vigentes y en particular los siguientes:
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1. A recibir los objetos postales enviados por el re-
mitente, con cumplimiento de todas las condiciones 
del servicio divulgadas por el Operador Postal.

2. A solicitar y obtener información sobre los en-
víos de correspondencia y objetos postales que hayan 
sido registrados a su nombre, cuando se trate de servi-
cios ofrecidos y pagados por el usuario con la caracte-
����
	����������
�����
	���

3. Los contemplados en los acuerdos y convenios 
������	
���	������������	���
	�������}������	�

Artículo 27. Pertenencia de los objetos postales. 
Los objetos postales pertenecen al remitente hasta el 
momento en que sean entregados al destinatario.

Artículo 28. Obligaciones de los usuarios. Los 
usuarios tienen las siguientes obligaciones con los 
Operadores Postales:

1. Pagar la tarifa del servicio postal contratado.
2. Someterse a las condiciones de prestación del 

servicio postal contratado, con la condición de que 
hayan sido expresa y ampliamente divulgadas por el 
operador de servicios postales.

3. Abstenerse de enviar objetos prohibidos o peli-
grosos, de acuerdo con las normas vigentes.

Artículo 29. Responsabilidad del usuario. El usua-
rio remitente de un objeto postal será responsable por 
los daños ocasionados a otros objetos postales cuan-
do se trate de envíos cuyo transporte está prohibido 
por la Ley, por los reglamentos de la Unión Postal 
Universal, o por no haber cumplido con las condicio-
nes de despacho de sustancias riesgosas, salvo que se 
compruebe la culpa exclusiva del Operador Postal.

Artículo 30. Responsabilidad de los Operadores 
Postales. Los envíos postales una vez recibidos por 
el Operador Postal y en tanto no lleguen al destinata-
rio, serán responsabilidad del Operador Postal y este 
responderá por incumplimiento en las condiciones de 
prestación del servicio postal o por pérdida, expolia-
ción o avería del objeto postal mientras no sea entre-
gado al destinatario o devuelto al remitente, según sea 
el caso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 
de esta ley.

Artículo 31. Exenciones de responsabilidad de 
los Operadores Postales. Los Operadores Postales 
no serán responsables por el incumplimiento en las 
condiciones de prestación del servicio postal o por la 
pérdida, expoliación o avería de los objetos postales 
en los siguientes casos:

1. Cuando el incumplimiento en las condiciones 
de prestación del servicio postal o la pérdida, expolia-
ción o avería del objeto postal se deba a fuerza mayor 
o caso fortuito.

2. Cuando el objeto postal haya sido incautado o 
decomisado de conformidad con los procedimientos 
establecidos en la ley.

3. Cuando haya imprecisión en la información su-
ministrada por el usuario remitente en relación con el 
contenido del objeto postal y se pueda demostrar con 
los registros de envío que tramita el Operador Postal, 
siempre y cuando dicha imprecisión se relacione con 
el incumplimiento.

4. Cuando el usuario remitente no presentó recla-
mación dentro del término de diez (10) días calenda-
rio para servicios nacionales y seis (6) meses para los 
servicios internacionales, en ambos contados a partir 
de la recepción del objeto postal por parte del Opera-
dor Postal.

5. Cuando el usuario destinatario no presentó re-
clamación por expoliación o avería dentro de los cin-
co (5) días siguientes al recibo del objeto postal.

Artículo 32. Procedimiento para el trámite de peti-
ciones, reclamos y solicitudes de indemnizaciones. Los 
operadores postales deberán recibir y tramitar las peti-
ciones y reclamaciones relacionadas con la prestación 
del servicio y resolverlas dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a su recibo por parte del Operador 
Postal. Contra estas decisiones proceden los recursos 
de reposición y en subsidio de apelación. El recurso de 
apelación será atendido por la autoridad encargada de 
la protección de los usuarios y consumidores.

De igual forma, cada Operador Postal señalará el pro-
cedimiento mediante el cual se atiendan las solicitudes 
para el reconocimiento y pago de las indemnizaciones 
previstas en el artículo 25 de la presente Ley, el cual no 
puede exceder el término total de treinta (30) días hábiles 
incluido el pago de la indemnización a que haya lugar.

Artículo 33. Devolución de las indemnizaciones. 
Cuando el objeto extraviado por un Operador Postal 
es encontrado, el usuario a su elección podrá solicitar 
la entrega del objeto y por consiguiente estará en la 
obligación de devolver la indemnización que haya re-

����������;���	����W��	��������	�����������	���-
te con esta y no reclamar el objeto.

Artículo 34. Reclamaciones en caso de objetos 
postales remitidos a otros países o recibidos de estos 
��� �� 
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������ Las Reclamaciones 
por servicios postales prestados por el Operador Postal 
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normas adoptadas por la Unión Postal Universal, UPU.

Artículo 35. Retención documental. Las guías y do-
cumentos soporte de entrega, constancias de recibo y 
cualquier otro documento que utilicen los Operadores 
Postales para la prestación del servicio y que los mis-
mos estimen pertinente su conservación, deberán guar-
darse por un periodo no menor a tres (3) años desde la 
fecha de expedición de los mismos, sin perjuicio de los 
términos establecidos en normas especiales. Vencido el 
plazo anterior estos documentos podrán ser destruidos 
siempre que por cualquier medio técnico adecuado se 
garantice su reproducción exacta.

TITULO VII
REGIMEN SANCIONATORIO EN LA PRESTACION 

DE LOS SERVICIOS POSTALES
Artículo 36. Competencia para la imposición de 

sanciones. El Ministro de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones o su delegado, será el fun-
cionario competente para imponer sanciones por in-
fracciones en la prestación de los Servicios Postales.

Artículo 37. Infracciones postales. Para efectos de 
�������� 	�
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muy graves, graves y leves.

1. Infracciones muy graves. Son infracciones 
muy graves al régimen de los servicios postales las 
siguientes:

a) Prestar el Servicio Postal Universal sin estar le-
galmente habilitado para ello.

b) El ofrecimiento por operadores no habilitados 
para ello, de servicios postales de correo al área de 
reserva establecida en la presente Ley.

c)  La utilización de signos, rótulos, emblemas, 
anuncios, o impresos que puedan inducir a confusión 

���������������	����;���	����W��	��;�
�	����}��-
cesionario de Correo.
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d) La negativa, obstrucción o resistencia a ser ins-
peccionado dentro de la visita administrativa para es-
clarecer hechos por la prestación del servicio.

e) La actuación destinada a ocasionar fraude en el 
franqueo.

f) Liquidar la contraprestación periódica tomando 
ingresos inferiores a los realmente causados.

g) Cualquier forma de violación a la libertad y 

������
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h) La prestación de servicios postales sin la debida 
inscripción en el registro de operadores del Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones.

i) Haber sido sancionado administrativamente por 
la comisión de más de dos infracciones graves en un 
periodo de (2) años.

j) Cualquier violación por parte del operador habi-
litado, al régimen laboral en la contratación de traba-
jadores para la prestación de servicios postales.

k) La violación al régimen cambiario debidamente 
decretada por la autoridad competente.

2. Infracciones graves. Son infracciones graves al 
régimen de los servicios postales las siguientes:

a) No cumplir el Operador de Servicios Postales 
con la obligación de divulgar, en sitio visible en todos 
los puntos de atención al público, las condiciones de 
prestación de cada servicio postal.

b) No cumplir el Operador de Servicios Postales 
con la obligación de divulgar, en la página web de la 
empresa y/o en medio de comunicación escrito, las 
condiciones de prestación de cada servicio postal.

c) La falta de pago oportuno de las contrapresta-
ciones periódicas con destino al Fondo de Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones. 

d) La demora por parte de los Operadores de Ser-
vicios Postales, en facilitar la información requerida 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, con el objeto de cumplir con las 
funciones asignadas.

e) No atender las solicitudes, quejas y reclamos de 
los clientes o usuarios de los servicios postales, den-
tro de los 30 días calendarios siguientes a la recepción 
de la reclamación.

f) La consolidación de objetos postales por parte 
��������	����
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g) Haber sido sancionado administrativamente por 
la comisión de más de dos infracciones leves en un 
periodo de dos (2) años.

3. Infracciones Leves: Es infracción leve al régi-
men de los servicios postales el incumplimiento por 
parte de los Operadores de Servicios Postales de las 
condiciones de prestación de los servicios postales di-
vulgadas por estos ante sus clientes o usuarios.

Artículo 38. Sanciones. Previo el trámite del pro-
cedimiento administrativo señalado en el Código 
Contencioso Administrativo, y con la plenitud de las 
garantías constitucionales, el Ministro de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones o su delega-
do podrán imponer las siguientes sanciones:

1. Por la comisión de infracciones muy graves 
a) De darse las condiciones de Ley podrá declarar 

la Caducidad del Contrato de Concesión al Operador 
W��	��;�
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b) Cancelación del título habilitante para la presta-
ción de servicios postales y su eliminación del Regis-
tro de Operadores Postales.

c) Multa que oscile entre sesenta (60) y doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

2. Por la comisión de infracciones graves:
– Multa que oscile entre treinta (30) y sesenta (60) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.
3. Por la comisión de infracciones leves:
– Multa que oscile entre uno (1) salario y treinta 

(30) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
Artículo 39. Graduación de las sanciones. El Mi-

nistro de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones en la imposición de las sanciones tendrá en 
cuenta la proporcionalidad de la sanción con la grave-
dad del hecho infractor (leve, grave o muy grave), la 
reincidencia, la naturaleza de los perjuicios causados y 
el grado de perturbación del servicio. Además, el Mi-
nistro de Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones al momento de imponer la sanción, tendrá en 
cuenta la proporcionalidad de la infracción bajo los cri-
terios de: envíos movilizados, cobertura y cubrimiento.

Artículo 40. Prestación y/o utilización ilegal de 
los servicios postales. El que de cualquier manera 
preste servicios postales a terceros sin estar inscrito 
en el Registro de Operadores Postales, se sancionará 
con multa de quinientos (500) a mil (1.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, cierre de las ins-
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de los elementos con los cuales se está prestando el 
servicio, tales como, guías, sobres, avisos y la red de 
sistemas en donde se encuentre la información rela-
cionada con la actividad de los servicios postales que 
preste. De igual manera, serán sancionadas las perso-
nas jurídicas que utilicen los servicios postales pres-
tados por terceros que no se encuentren inscritos en 
el Registro de Operadores Postales y cuenten con la 
debida habilitación del Ministerio de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones.

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones judiciales 
a que haya lugar.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, en ejercicio de 
funciones especiales de policía judicial, podrá cerrar 
las instalaciones en que se vengan ejerciendo activi-
dades propias de los Servicios Postales y decomisar 
los elementos con los cuales se está prestando el ser-
vicio, tales como, guías, sobres, avisos y la red de sis-
temas en donde se encuentre la información relacio-
nada con la actividad de los servicios postales que se 
presten ilegalmente en los puntos de servicio o sedes 
del operador donde se esté adelantando la diligencia 
en cumplimiento de la investigación.

Parágrafo 2°. El Ministerio de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones dispondrá e in-
dicará el destino que se le dé a los bienes y objetos 
postales decomisados.

Artículo 41. Apoyo de las Autoridades. El Minis-
terio de Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones cuando lo considere necesario solicitará la 
intervención de las autoridades de Policía para hacer 
�>�
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visionales de que trata el presente título.

Artículo 42. Procedimiento para imponer sanciones. 
El Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones aplicará las reglas, principios y proce-
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dimientos establecidos en el Código Contencioso Admi-
nistrativo, para cumplir con su función Administrativa y 
en especial, en materia probatoria, aplicará las normas 
contenidas en el Código de Procedimiento Civil.

Artículo 43. Caducidad. La facultad para sancio-
nar administrativamente caducará en el término es-
tablecido en el artículo 38 del Código Contencioso 
Administrativo.

Artículo 44. Prescripción. La acción para el cobro 
de multas prescribirá a los tres años contados a partir 
de la ejecutoria del acto administrativo que las impuso.

TITULO VIII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 45. De la Normatividad Supranacional. En 
asuntos no contemplados en la presente Ley, se apli-
carán las disposiciones consagradas en los Convenios 
de la Unión Postal Universal (UPU).

Artículo 46. Transitorio. Las empresas que presten 
servicios postales a la fecha de entrada en vigencia de 
la presente Ley, podrán mantener sus concesiones y li-
cencias hasta por el término de los mismos, bajo la nor-
matividad legal vigente en el momento de su expedición 
y con efectos sólo para esas habilitaciones. Cumplido 
����^��������	��������	�
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aplicará el nuevo régimen previsto en la ley. 

En caso que las empresas que presten servicios pos-
tales a la fecha de entrada en vigencia de la presente 
Ley decidan acogerse a los términos de la misma, con-
tarán con un plazo de seis (6) meses para adecuarse al 
cumplimiento de los requisitos en ella contenidos. 

Artículo 47. Franquicias postales. las franquicias 
de que tratan las siguientes normas: artículo 10 del De-
creto 1265 de 1970, artículos 2° y 3° del Decreto-ley 
2146 de 1955, artículo 1° del Decreto 285 de 1958, ar-
tículo 51 del Decreto-ley 103 de 1968, artículos 1°, 2°, 
3° y 4° del Decreto 425 de 1956, artículo 15 de la Ley 
31 de 1986, artículo 39 de la Ley 48 de 1993, artículos 
4°, 5°, 6° y 7° del Decreto 2605 de 1975, artículo 1° del 
Decreto 1414 de 1975, artículo 22 del Decreto 750 de 
1977, tendrán que ser asumidas y presupuestadas por 
el Ministerio del Ramo al cual se encuentran adscritas 
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carácter de públicas. Las franquicias reconocidas por 
tratados o acuerdos internacionales, deberán ser asumi-
das por la Cancillería de la República. 
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Rama Legislativa o Judicial corresponderá al Con-
greso de la República y al Consejo Superior de la Ju-
dicatura, respectivamente, realizar las apropiaciones 
presupuestales necesarias para su pago. 

Parágrafo 1°. Para los anteriores efectos, las en-
tidades tendrán que incorporar en sus respectivos 
presupuestos los montos necesarios para cubrir estas 
obligaciones a partir de la vigencia del presupuesto 
del año 2011. Los montos que se deriven de la presta-
ción de las franquicias postales deberán ser pagados 
	��;���	����W��	��;�
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Parágrafo 2°. El Fondo de Tecnologías de Infor-
mación y Comunicaciones asumirá el pago de las 
franquicias de que trata el artículo 1° del Decreto 
2758 de 1955 y el artículo 38 de la Ley 361 de 1997, 
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de la presente ley.

Parágrafo 3°. Autorízase al Fondo de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones a presupues-
tar los recursos necesarios para pagar los dineros 
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cepto de la prestación de las franquicias de que trata 
este artículo, hasta diciembre 31 de 2010. El Fondo de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
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cales a partir de la aprobación de la presente ley.

Parágrafo 4°. Franquicia para los cecogramas. El 
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prestará el servicio con franquicia total para los ce-
cogramas remitidos por las personas invidentes y las 
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operador abrirá un registro de las entidades y perso-
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Artículo 48. Inviolabilidad de las áreas de logís-
tica postal. No se permitirá el acceso a las áreas ope-
rativas de los Operadores de Servicios Postales a per-
sonas que no pertenezcan a la logística del operador. 
Las instalaciones del operador postal solo podrán ser 
registradas mediante orden judicial o por las autori-
dades policivas en cumplimiento de sus funciones, en 
los casos y con las formalidades que establezca la ley.

Artículo 49. Recursos para Investigación, Desa-
rrollo Tecnológico e Innovación: Destínese al menos 
el uno por ciento (1%) anualmente del total de los re-
cursos del Fondo de Tecnologías de la Información y 
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dades, programas y proyectos del sector TIC, incluido 
el sector postal.

Estas actividades, programas y proyectos serán 
coordinados por el Ministerio de TIC con el Depar-
tamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e In-
novación.

Artículo 50. Derogatorias. La presente Ley dero-
ga todas las disposiciones que le sean contrarias y en 
particular el artículo 37 de la Ley 80 de 1993, artículo 
3° de la Ley 46 de 1904, el Decreto 229 de 1995 y el 
Decreto 275 de 2000.

Artículo 51. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su publicación en el ��������	
����

En los anteriores términos fue aprobado el Proyec-
to de ley número 384 de 2009 Cámara, 01 de 2008 
Senado, Acumulado con el Proyecto de ley número 
087 de 2008 Senado, por medio de la cual se esta-
blece el régimen de los servicios postales y se dictan 
otras disposiciones. 

Lo anterior consta en el Acta número 09 del veinti-
siete (27) de octubre de dos mil nueve (2009).

Fernel Enrique Díaz Quintero,
Secretario General. 
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